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Ministerio ds Estado:
Meal decreio nombrando Caballero Gran 

Cru^ de la Real y distinguida Orden de 
Carlos Illy libre de gastos, á D, Diego 

^Arias de Miranda y Goitia.— Páaina 
494,

Ministerio de Hacienda:
Real orden autorizando á la Compañía Ca

mino de Hierro Nordeste de España para  
que satisfaga en metálico el importe del 
timbre con que están gravados los talones 
resguardos de mercaderia.s. — Página
494.

Ministerio de lastriiccién Fáblka y Bellas hñm
Real orden disponiendo se interese del señor 

Ministro de la Gobernación ordene á la 
Diputación Provincial de Cádiz que abo
ne á los Maestros de Sección de la Escue
la Nacional graduada, del Hospicio de 
referida provincia, una indemnización 
para casadiabUación eqiiivaleizte á la que 
por el mismo concepto vengan percibiendo 
los demás Maestros de la capital.—Pági
na 494.

Otra disponiendo que la Cátedra de Mate
máticas det Instituto de Cartagena quede 
agregada á las oposiciones que han sido 
convocadas para proveer igual Cátedra 
del mismo Instituto.—Página 494.

Otra nombrando, en virtad de concurso de 
traslado, Catedrático numerario de Prin
cipios de Estadística, Geografía económi
ca y Comunicaciones y Tramportes de ¡a 
Escuela Central de Intendentes Mercanti
les á D. Antonio López Sánchez.—Páginas 
494 y 495.

Otra concediendo la excedencia voluntaría 
á D. Rafael Campos de Loma, Profesor 
auxiliar de ascenso de la Escuela Profe
sional de Comercio de Palma de Mallor
ca.—Página 495.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado anunciado para proveer la Cáte
dra de Derecho y Filosofía moral, Legis
lación mercantil española é Historia de 
España, vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de Las Palmas.— Página
495,

Otra nombrando la Junta de Patronato para 
el Museo provincial de Bellas Arles de 
Cádiz.—Página 495.

Otra declarando de utilidad pública el Mu
seo provincial de Bellas Arles de Cádiz.— 
Página 405.

Otra disponiendo se anuncie al turno de opo
sición libre la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Proyectos de deta
lles, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid.—Página 495.

Otra nombrando Secretario, en propiedad, 
de la Delegación Regia de Primera ense
ñanza de Madrid á D. José Illana Jimé
nez Callejón.—Página 495.

Adirslnlstraolén Oentral:
E s t a d o .-—-Subsecretaría.—Sección de po- 

lítÍGR,—Anunciando que las listas de ar
tículos de origen alemán cuyo libre trán
sito era aceptado por los Gobiernos fran-- 
cés é inglés han sido sustituidas por la 
que se publica.—Página 495.

Sección colonial. — Anunciando el falle
cimiento del súbdito español Adolfo Olsi- 
na Rodríguez.—Página 496.

Asuntos contenciosos.-'-^.mínc?'cmí¿o elfa- 
lleciniiento en la Habana (Cuba) de los 
súbditos españoles que se indican.—Pági
na 496.

G r a c i a  y  J u s t ic ia .—Dirección General 
de lo s ' Registros y del N otariado.— 
Modificando algunas de las iweguntas re
ferentes á Legislación Hipotecaria de las 
comprendidas en el programa para opo
siciones á Notarías determinadas en la 
capital de las Audiencias Territoriales,— 
Página 500.

H a c ie n d a  . — Subsecretaría, — Nombra
mientos de personal administrativo de
pendiente de este Ministerio.—Página 503.

Dirección General del Tesoro PCibiico y 
Ordenación general de Pagos del Esta
do.—Noticia de los pueblos y Adminis
traciones donde han cabido en suerte los 
premios mayores del sorteo de la Lotería 
Nacional veriftcado en el día de ayer.— 
Página 503,

Dirección General de la Deuda y Clases 
PMÚym—Anunciando haber sufrido ex
travio los cupones de la Deuda amortiza- 
ble al 4 por 100 cuyas series, vencimiento 
y números se indican.—Página 504,

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro duramte la 
primera quincena del mes de Febrero pr& 
ximo pasado.—Página 504.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretáría. —'
A.nuncíando convocatoria especial para  
proveer la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Cartagena, agregada á las. 
oposiciones anunciadas para proveer otra^ 
Cátedra de igual asignatura, vacante en 
el mencionado Instituto,—Página 506.

Dirección General de Prim era enseñanza.' 
Dispopdendo se publiquen en este periódi
co oficial las propuestas provisionales del 
concurso general de traslado.— Fágina
506.

F o m e n io .—Dirección General de Obras 
P úblicas.—Ferrocarriles.— Desestiman
do instancia de la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces solicitando la con
donación de una multa de 250 pesetas 
que le fue impuesta por retraso de cincuen
ta y cinco minutos el día 22 de Diciembre 
de 1913, sufrido por el tren correo en su 
llegada á Málaga.—Página 506.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Autorizando á D. Ramón Madán Urion- 
do, como Presidente de la Sociedad de 
sondeos y explotaciones hidráulicas para  
establecer unas tuberías por el muelle de 
Santa Catalina y dique del puerto de la 
Luz, en la isla de Gran Canaria. —Pági
na 506. >

Aguas.—Atdorizando á D. Antonio de la 
Nuez Romero para alumbrar aguas sub
álveas [en el harranquillo de Sa7i Roqtte 
y barranco de Guiniguada,término de Las 
Palmas, isla de Gran Canaria.—Págma
507.

A n e x o  L®—B o l s a .— Ob s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . — O p o s ic io n e s , 
Su b a s t a s . — ÁDmNiSTRAOióN P r o v in 
c ia l . — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .— 
A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la Sociedad El 
Moniepio {en liquidación), La Unión y  el 
Fénix Español, Sociedad HotelRitz (Ma
drid), Sociedad Tubos forjados. Sociedad 
Corchera mlernacional. Sociedad Eléctri
ca de Cazarla y Compañía de los ferroca
rriles dé Madrid á Zaragoza y á Alican- 
¿e.— Sa n t o r a l .—E s pe c t á c u l o s .

A n ex o  2.^—E d ic to s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
tic o s  DE

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a . - Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza .-P ro p w esías

. 'provisionales del concurso general de tras
lado.

h m h
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PARTE OFICIAL

PBESIBEIfCU BEL CBSSEJ0 BE MIMSTROS

S. M.el Rey Don Alfonso X líl (q.D.g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
Inás personas de la Augusta Real Fa- 
ínili*.

i i i is T E E io  m  i s i i e o

ALFONSO.
lül Ministro cEe Estado,

A!?aro

m iM TiR io m  H A c m

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de 

Mi Real aprecio á D. Diego Arias de Mi
randa y Goitia, y de acuerdo con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, libre de gastos, con arreglo á 
la  ley de Presupuestos de 1859, en la va
cante producida por fallecimiento de don 
Joaquín Alvarez de Toledo y Caro, Du
que de Medina Sidonia.

Dado en Palacio á veintiocho de Fe
brero de m il novecientos dieciséis.

ESAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el escrito de la Compa

ñía Camino de Hierro Nordeste de Es
paña solicitando que se la autorice para 
satisfacer en metálico el importe del Tim 
bre con que por el artículo 189 de la ley 
están gravados los talones-resguardos de 
mercaderías que expide, no haciendo 
igual petición por lo que se refiere á los 
billetes de viajeros, porque no excedien
do su precio de 10 pesetas no se hallan 
sujetos al impuesto de Timbre.

Resultando que el importe del corres
pondiente á los talones expedidos por 
dicha Compañía en el año 1915 fué de 
451 pesetas con 90 céntimos, siendo la 
dozava parte, ó sea el i nporte térm ino 
medio del tim bre que corresponde á los 
expedidos en un mes, 37 pesetas con 65 
céntimos:

Resultando que la Compañía está con
forme con que se fije en 35 pesetas la 
cantidad que deberá entregar á buena 
cuenta en fin de cada mes por el expre
sado concepto, y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
á este Ministerio la facultad de autorizar 
á las Compañías de ferrocarriles para sa
tisfacer en metálico el im porte del tim 
bre correspondiente á sus billetes de via
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jeros y talones-resguardos de mercade
rías, y para fijar, de acuerdo con las m is
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmento á biiena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías tengan estable
cida su contabilidad de m anera que sea 
garantía de exactitud en la determ ina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias 6 conve
nientes, como ocurfe en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justi(loantes con 
sujeción á los modelos adjuntos á dicho 
Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha acordado autorizar á la Compa
ñía Camino de H ierro Nordeste de Espa
ña, para que satisfaga en metálico el im- 

I porte del tim bre con que están gravados 
I los talones-resguardos de mercaderías,
I fijando en 35 pesetas la cantidad que por 
peste  concepto deberá entregar á buena 
I cuenta en fin de cada mes, y disponiendo 
i que las cuentas que rinda á esa Dirección 
' General y los Jiistiflcantes de las mismas 
I que debe presentar mensualmente, ha- 
I brán de ajustarse á los modelos 19 á 21 

que figuran en el apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Reai orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid, 21 de Febrero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general del Timbre del 

Estado.

IIMSTÉEI0 Di lA^miüDSléEÍ PÜBIICA 
\  BELLAS ARTES

E0ALBB OEDSNUS 
Excmo, Sr.: Vista la instancia de los 

Maestros de Sección de la Escuela Nacio
nal graduada del Hospicio, de Cádiz, soli
citando que por la Diputación de aquella 
provincia se les abono para casa-habita
ción una cantidad equivalente á la que 
perciben por igual concepto los demás 
Maestros de dicha capital, y que se in te 
rese de V. E. que se comunique á la cita- 1 
da Corporación el deber en que está de | 
atender las reclamaciones que en taLsen- ¡ 
tido le han hecho los expi^esados Maes
tros al amparo de disposiciones em ana
das de este Ministerio; teniendo en cuen
ta el informe del Inspector de Prim era 
enseñanza, favorable á la; indicada pre
tensión, y considerando que la Orden de j 
Ja Dirección General de P rim era ense
ñanza fecha 13 de Junio de 1914 declaró 
que á todos los Auxiliares de las Escue
las de Beneficencia que hubieran obteni
do sus cargos por los procedimientos le
gales les es aplicable la Real orden de 2 
de Febrero del mismo año, por lo cual se
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reconoció á los Maestros desdoblados y i 
los de Sección de las Graduadas el dere 
cho á percibir una indemnización igual i 
la que para casa- habitación tuvieroi 
asignada los demás Maestros de la res 
pectiva localidad, y que las citadas dis 
posiciones, como reguladoras de ios de 
rechos do los Maestros, tienen carácte: 
preceptivo, sin que pueda excusarse si 
cum plim iento por ninguna de las Corpo 
raciones á cuyo inmediato servicio se ha 
lien los Maestros nacionales, y por tanto 
que la Diputación Provincial de Cádiz s< 
encuentra obligada, en virtud de las mis 
mas, á conceder á ios reclamantes um 
cantidad en concepto de casa-habitación 
equivalente á la que perciben los demáí 
Maestros de aquella capital,

S . M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido á blei 
disponer que se interese de Y. E. que or 
dene á la Diputación Provincial de Cádií 
que abone á los Maestros de Sección di 
la Escuela Nacional graduada del Hospi 
cío, de aquella provincia^ una indemni 
zación para casa-habitación, equivalent( 
á la que por ei mismo concepto vengar 
percibiendo los demás Maestros de la ca
pital.

De Real orden lo digo á Y. E. parí 
su conocimiento j  demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1916.

BUBELL. 
Señor Ministro de la Gobernación.

limo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidc 
á bien disponer que la Cátedra de Mate
máticas del Institu to  general y técnico 
de Cartagena, cuya provisión en propie
dad no ha sido anunciada, quede agrega
da á las oposiciones que en breve han de 
comenzar, con objeto de proveer igual 
Cátedra del mismo Instituto, haciéndose 
la convocatoria especial en la forma que 
previene el artículo 4.  ̂ del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1916.

BüRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslación, á D. Antonio López 
Sánchez, Catedrático num erario de P rin 
cipios de Estadística, Geografía económi* 
ca y Comunicaciones y Transportes de la 
Escuela Central de Intendentes mercan
tiles, con el sueldo anual de 4.500 pesetas 
que actualmente le corresponde por su 
número en el escalafón, y 1.000 pesetas 
más por residencia.

Por consecuencia de este nom bram ien
to queda vacante la Cátedra de 
denominación que el interesado desem,
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peña en la Escuela Profesional de Comer
cio de Valencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 22 
do Febrero de 1S16.

BüEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de B. Antonio López 
Sánchez.

Ayudante interino de la Escuela Supe
rior de Comercio de Málaga por Real or
den de 1.̂  de Julio de 1901.

Profesor interino de Economía política 
y Derecho mercantil de la Sección de E s
tudios elementales de comercio del Insti
tuto general y técnico de Málaga, por 
Real orden de 20 de Febrero de 1902.

Profesor interino de Aritmética m er
cantil y Teneduría de libros, do igual 
Sección del Instituto de Murcia, por Real 
orden do 1.  ̂ de Diciembre de 1902.

Ayudante interino de la Escuela Supe
rior de Comercio de Madrid, desde 25 de 
Febrero de 1901.

Ayudante de la Escuela Supeiúor de 
Comercio de Málaga, en v irtud de con
curso, por orden de la Subsecretaría de 
12 de Abril de 1904.

Profesor auxiliar num erario de la m is 
ma Escuela, por ascenso, según Real o r
den de 4 de Mayo de 1904.

Catedrático numerario, por oposición, 
de Geografía económico-industrial é H is
toria del Comercio, de la Sección de E s
tudios elementales de Comercio del Ins
tituto general y técnico de Oviedo, desde 
26 de Mayo do 1908.

En virtud de la reforma hecha por Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, pasó 
á desempeñar la Cátedra de Geografía 
comercial de la Escuela Elemental de 
Comercio de Oviedo.

Por concurso de traslación, fué nom 
brado en 14 de Abril de 1914 Catedrático 
num erario de la misma asignatura de la 
Escuela Superior de  Comercio de Va
lencia.

De conformidad con lo dispuesto por 
Real decreto de 16 de Abril de 1915, que
dó adscrito á la Cátedra del grupo H 
(Principios de Estadística, Geografía eco
nómica y Comunicaciones y Transpor
tes).

Profesor mercantil.
Licenciado en Derecho.
Se halla en posesión del título profe

sional de Catedrático num erario de Es
cuela de Comercio.

Ha sido Secretario accidental del Insti
tuto de Oviedo,

Director de la Escuela Elemental de 
Comercio de Oviedo, por Real orden de 3 
de Diciembre de 1912, cargo que desem
peñó hasta su traslado á Valencia.

Tiene publicadas las obras siguientes:
«Compendio de Geografía económica», 

declarada de mérito en su carrera por 
Real orden de 5 de Noviembre de 1913.

«Datos estadísticos» (dos cuadros si
nópticos).

«Geografía comercial de Europa y es
pecial de España».

«Nociones de Estadística».
«Geografía económica de Europa».
«Geografía económica de Asia, Africa, 

América y Oceanía».
«Curso de Geografía, prim era parte: 

Geografía natural».

limo. Si\: Do conformidad con lo dis
puesto en el artículo 38 del Real decreto 
de 16 de Abril do 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder la excedencia voluntaria á don 
Rafael Campos de Loma, Profesor auxi
liar de ascenso do la Escuela Profesional 
do Comercio de Palma do Mallorca, ads* 
crito á la Sección de Ciencias económico- 
políticas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Febrero de 1916,

lUJRELh.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien resolver que se declare de
sierto, por falta de aspirantes, el concur
so de traslación anunciado para proveer 
la Cátedra de Derecho y Filosofía moral, 
Legislación mercantil española é Histo
ria  de España, vacante en la Escuela P ro 
fesional de Comercio de Las Palmas.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Febrero de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En ejecución del artículo o.-’ 
del Real decreto de 24 do Julio de 1913?. 
reorganizando los Museos provinciales 
de Bellas Artes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar la siguiente Jun ta  de Patronato 
para el de Cádiz:

Presidente, D. Sebastián Martínez Pi- 
nillos, Presidente de la Academia provin
cial de Bellas Artes.

Vocales: Los num erarios de la misma 
Academia D, Sebastián Ayala y Pérez 
Lazo, D. Pelayo Quintero y Ataurí, don 
Felipe Abarzuza y Rodríguez de Arias y 
D, Manuel López González; por la Comi
sión provincial de Monumentos, D. José 
Morillo Ferrada, y como representante 
del Cabildo eclesiástico, D. José Caro y 
Romero, Arcediano de la Catedral.
- Vocales natos: El señor Presidente de 
la Diputación Provincial, el señor Alcal
de Presidente del Ayuntamiento, y don 
Mariano Fernández Copello, como Direc
tor del Museo.

Vocales suplentes: Los Académicos don 
Victorio Molina y Pastoriza y D. Enrique 
Martínez Ruiz de Azúa.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 25 de Febre
ro de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Habiendo quedado constitui
do el Museo provincial de BeUas Artes 
de Cádiz, conformo á lo establecido en el 
Real decreto do 24 de Julio do 1918 y Re
glamento para su ejecución de 18 do Oc
tubre del mismo año, así como la Jun ta  
de Patronato que tiene á su cargo el fo
mento y administración do dicho Museo^ 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
doclarario de utilidad pública á los efec
tos consignados en las leyes vigentes.

De Real orden lo digo á V.* I. para 
su conocí miento y efectos. Dios g u a r
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid una pla
za de Profesor num erario de Proyectos 
de detalles, correspondiente á la Sección 
artística de la misma, y en vísta de lo in 
formado por dicha Escuela,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie su provisión al 
turno de oposición libre, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 23 del Reglamen
to vigente de dicho Centro docente, y que 
se proceda á reclam ar de éste el p rogra
ma sobro el que han de versar los ejerci
cios que correspondan y del Consejo do 
Instrucción Pública el oportuno Tri^ 
bunal.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1816.

BURELL.
Señor Director general de Bellas Artos.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el Real decreto de 18 de los corrientes, 
y á propuesta del limo, señor Delegado 
Regio de Prim era enseñanza de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. José Illana Jiménez Calle
jón, Secretario en propiedad de dicha De
legación Regia, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas que percibirá con cargo ai 
presupuesto municipal de esta Corto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de Febre
ro de 1916.

BURELL,
Señor Director general de Prim era en

señanza.

S i m S l É m E

MINISTERIO DE ESTADO
S n lb s e c re ta r iA .
SECCIÓN DE POLÍTICA

Según comunicaciones recibidas en este 
Departamento de las Embajadas de Su
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Majestad en París y en Londres, las lis
tas do artículos de orig-en alemán, cuyo 
libre tránsito era aceptado por ambos 
Gobiernos, que fueron publicadas en la 
G a c e t a  c e  Ma d r id  fechas 1, 8 y 9 do Oc
tubre; 8, 4 y 24 de Diciembre del pasado 
año, y 10 de Enero del corriente, quedan 
sustituidas por la siguiente:

Acido acetilsalicíiico.
Acido salicílico y salicilatos.
Colores de alizarina.
Colores de anilina.
A n t ip ir in a .
Arseniato sódico.
Aspirina.
Atropina.
Atropina y sus sales.
Benzonaftol.
Detanaftól.
Bromural.
Carbonato potásico.
Derivados de, hidrosulfito sódico, ex

cepto el formaldoliido de hidrosulfito.
Acido fórmico.
Azul liidrón.
Hidrosulfito sódico.
In dan tren os.
Indigo.

Luminal.
Metabisiilñto potásico.
Acido oxálico y sus sales.
Fenacetina.
Potasa y sus sales, excepto bromuro 

potásico, tártaro emético, bicromato po
tásico y cianuro potásico, aunque este ú l
timo será objeto de consideración favora
ble si se pide para usos en los cuales no 
puede ser empleado el cianuro sódico 
como sustituto.

Salofoiio.
Bisulfuro de carbono.
Xeroformo.
Tabiotas de citarina.
Idem de heroína.
Idem de estipticina.
Idem de estiptol.
Idem de pinheroíaa.
Agujas para géneros do punto.
Lo que se hace público para conoci

miento general, reiterando que, según se 
anunció en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 2 de 
Febiero último, las instancias solicitan
do salvoconducto para mercancías de 
origen alemán (vía Holanda) y con desti
no á súbditos españoles, deberán dií igir- 
se á la Dirección General de Comercio,
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Industria y Trabajo, en el Ministerio de 
Fomento.

Madrid, 1.̂  ̂ de Marzo do 1916.-—El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

SE C C IÓ N  C O L O N IA L

El Gobernador general de los territo 
rios españoles del Golfo de Guinea, p a r
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito europeo Adolfo Olsina Rodrí
guez, ocurrida en el Hospital de Santa 
Isabel, de Fernando Póo.

Madrid, 25de Febrero de 1916.—E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Habana p a rti
cipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Pedro Gómez, fogonero 
del vapor (íAlfonso XIId, ocurrida el 18 
de Enero último en la travesía do Vera- 
cruz á la Habana.

Madrid, 25 de Febrero de 1916.—EI Sub
secretario, Eugenio Ferraz.
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EDAD SEXO ESTADO P R 0  F E S I ( ') N

76 F.
i

V. y>
76 M. V. Jornalero.
85 F. V.
26 ' M. c. Comercio.
25 M. c. Rtuin.
78 ’M. G. Idem,
34 M.̂ G. Sastre.
72 F. V. Su casa.
38 M. s. Labrador.
45 M. s. Empleado.
37 M. ■ G. Labrador.
48 M. G. Comercio.
78 M. G. Idem.
34 M. V. Carrero.
83 M. • V. Ortopédico.
53 M. G. Carpintero.
40 ■ M. G. Impresor. ¡ 

Comercio.91 M. G.
77 M. G. Ídem.
60 M. s. Marinero.
4 6 M. G. Empleado.
49 M. V. Carpintero.
49 M. G. Jornalero.
29 M. S. Dependiente.
47 M. s. Comerciante.
85 F. V. D
40 M. G. Empleado.
20 M. S. Dependiente.
55 M. G. Jornalero.
45 M. S. Idem. l
26 M.. G. Cocinero.
55 M. , S. Criado.
46 Mf s. Jornalero.
46 M. G. Escogedor.
45 M. G. Carpintero.
45 M. S. Marinero.
14 F. s. Su casa.
50 F. V. Idem.
46 M. s. Obrero.
30 M. s. Planchador.
36 M.. G. Sastre.
36 M. G. Jornalero.
76 M. V. Barbero.
66 M. s. Cocinero.
41 M. s. Idem.
63 xM. G. Jornalero.
34 F. G. Su casa.
30 M. 9 Jornalero. 1
29 F. G. Su casa.
51 M. G. . Comercio.
48 M. G.
31 M. S. Dependiente.
62 M. ■ G. Albañil. ^
60 M. S. Jornalero.
53 M. 8. Campo.
63 M. G. Comercio.
47 M. S. Jornal eiu.
54 F. V. Su casa.
40 M. G. 3>
39 M. G. Empleado.
38 M. S. Jornalero.
60 M. s. Obrero.

8 M. . . s.
79 F. s. Su casa.
40 M. c . Comercio,

N O M B R E S

Ramona Pérez Pérez. . . . . . . . .
PYibián l'oscano M ontaña.........
Josefa Jorge Suárez.  ...........
Claudio López O rjales...............
Vicente Ortiz H e r r e r a . . . .........
José Alonso G utiérrez..............
Pedro Pineiro Ceiidán...............
Ana Rivero D íaz.  .....................
Antonio B aunes, M artico...........
Cándido Menéndez T apes. . . . .
P'rancisco Pérez Díaz.................
Tomás Otero V illa r in o ............
José Casa nova S ierra .................
Marcelino Suárez V allina .........
Antonio Gallegos Cañada..........
Miguel Ortiz Gálvez...................
Joaquín Zanón Villam il.. . . . .. 
Diego Navarrete Peralta. . . .  . .
Francisco Coma F a r t.................
Luis Padilla Albeio.   . . . .
Manuel Díaz G arc ía    . . .
Mamón iglesias Crespo.  .........
Manuel Gutiérrez Río N egro.. 
Valeriano Fernández del Río. .
Manuel Gómez B eceiro .............
María Suárez G arc ía '. .............
José Sobrado R o ld án .. . . . . . . .
Manuel Alvarez G u itiá n ..........
Manuel González G arcía...........
Serafín Martínez G a rc ía ..........
Antonio Nogueras T e ru e l.........
José Suárez Méndez.  ...........
Agust.ín Reyes Hernández........
Francisco Martínez Mencía.. ..
Juan Camaño R ío .....................
Andrés Barceló Pujadas. . .  . . .  
Rafaela G uerra G uerra. . . .  . . .
Juana Saballa A randa...............
Faustino García D íaz...............
Podro Seco Picó.  ......................
José Pérez Pérez.........................
Dionisio Sánchez D íaz. ...........
Antonio Bello B rioso    . . .
José Cousillas Cousillas.. . . .  , .
José F erreiro  Ortiz.  .........
Antonio Trueba Abascal .........
xMaría Pérez Gómez .............
Adolfo Lozada P az................... ..
Natividad Robles M o ra .. . . . . .
Agustín Revuelta San Román.
José Méndez Incógnito..............
José Mayoral Calzada.................
Nicolás Rivero T.rujilio............
José T rujillo  A m ador...............
Ramón Avello Suárez.................
Constantino Fáoz M artínez___
José Rodríguez Rodríguez........
Ramona González F ra n c o .. . . .
Manuel Vila M oure....................
Bernardino Hernández García! 
Agustín Fernández Fernández.
José de la Rosa................. ..........
Juan Primo Rodríguez !
Francisca Furguet Calvo.........
Benigno Roquín F e rn án d ez ...
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EDAD

j
SEXO

\

1 ESTADO P R O F E 8 IO N

i 21 F. s. Su c a s a .
i 72 F . V. Id mu.
i L) AL V. Gomercin.
1 08 i\L G. . >

02 M. 8. J'abaqueim
01 Al. C. Jornalero.
48 AL 0. Químico.

i 8d AL v8. Sereno.
37 M. G. Jornalero, ,
05 AL C. Pi'ofesor.
04 Ai. ■ V. Gonñtero.

i 47 AI. V. Jornalero,
38 AL c. Idem.
48 ■ M. (b Panadero.

; 90 . Ai. 8. »
' 42 Ai. S.' Gomercio.
! 37 AL G. Joimalero.

68 M. 8.
70 AI. V. >
54 AL 8. Aiarinero. 1
55 AL S. Tabaquera).
71 AL Y. Go ciñere.
34 . AL S. ( lo in e r c iu .

! 32 F. C. Su. casa.
AL G. Gomercio.

45 AL G. Empleado.
50 AL C. Garpintero.
37 M. S. Gomercio.
65 AL c. I.abrado)*.
22 M. s. Dependiente.
40 AL 0. • Obrero.
23 AL 8. Dependiente.
86 Al. s. Panadero.
82 AL s. Jornalero.
75 AL 8. Aíendigo.
55 M. ib Aíbañil.

1 21 AL s. 1 >e|)ondient^e.
54 1 M. V. Goinerído.
74 AL c. j^ropietai'io.

: 70 IL Y. Su casa.
! 24 : AL . B. /Gomercio.

l AL . » »
35 AL Cb Jornalero.
83 Ai. Y. ?
64 ' F. V. Su casa.
39 F. s. ídem.
40 AL s. Abnidedor.'
38 AL B, Comercio.
23 ' AL 8. Jornalero.
24 IL 8. Criada.
81 F. Y. Su casa.

 ̂ 30 AL S. Jornalero.
22 ‘ F. s. Sirvienta.
75 AL : ?
38 F. Su casa.
61 ; Ai. v’ ?
31 M ■ B, : ?

r e r o 1111 rL

27 Ai. c. Militar.
22 . Ai. ■ 8. Criado.
35 AL ■ G. Pedicuro.
70 AL G. Compre io.
40 Ai. G. Idem.
46 F. ? Su casa.
63 AL S, P ai er o.
69 AL 0. Gomercio,
83 F. Y. Su casa.
73 Ai. 8. Jornalero.
40 F. 8. »
27 AL 8' Gomercio,
56 Ai. 0. Jornalero.
53 AL Y. Idem.
33 M. . S. ídem.
53 Ai. s. Tabaquero.
38 M. ■

i

s. Carpintero. t

N O i\i B R E S

]̂ oî  11 ] • i a Foniá ndez Ló poz..........
H a 1 \ai <! í > V a í .! a (1 r ó J u a n ...............
aa.Sf" Siiái'oz Alvaia'.......................
j^adiV) González Maura.. .  ........
áhuiuei Guznián Seoano.............
Gandío Aovo a V iejo.....................
Alejandro Gironés Pom ar..........
Eladio Otero i^uiiieira................
iV‘dro Riera áílugueH...................
isidro Pérez P on te .......................
P’raneisco Lema Nova..................
i;>omingo G riado............... ............
José (Jadalna (larc ía .....................
AnIonio Amara! Gómez..............
José Hernández Hevia.................
Gelso Gut iérrez Alvarez.. .........
Gantiago Andrés López...............
Joaquín SantaHa Golizález........
Gayetaño Udí Marro.....................
Y i (MUI te Bo ler............................  . . .
Domingo Maiiteiga G niias........
Ani.onio Pairárura Sania.............
Santiago Siiárez Arena.................
Ángeles Miglietli A lvarez...........
Antonio por noza Orídóíi
.Era íi(‘ i se o R11, i z 1 g í e 3 i a s..............
Erudoiieio Mimara Olariaga. . . .
Pedro Mas (Hber I ...............
Plárido PinAtamo Vilareño.. . . . 
Silvestre Fernández Fernández.
ĵ ’élix MartíTiez Suárez.............. ..
José Zabala ]A'‘rez..................   . . .
José Suárez- Sánchez. . . . . . . . . .
P’i'aiK'isco Llanes...........................
■ José Aragón Gómez.  .................
Sehasiián Bosch GaiTeiia.............
á íarlín  Martínez Vázquez...........
] a M j ro Lab a r te . Sosc ío ..................
Miguel Arias B ardón .................  .
L aura  Alar i ño Alvarez................
ModíGu:.' Síonoza Heimuda..........
IPaniino P ríiáo ...............................
Lndlio Lías ’ra la fse ra .................
Mariano Soriasio .Alenza.............
R.i la Ruiz  ........... -...................
Primi! iva Fernández...................
Benito Hen-era Vega....................
Juan Pérez Rodríguez.................
Eduardo Siiárez Navarro. . . . . . .
AUiría. Bellón Aíourente...............
Anionia Casalallo G uerrero. . . .
José Rey M artínez. .     . .
Em ilia Alonso G arcía.  .........
J hsé Cantaba.................. .................
Benita Villar Monteagudo..........
Manuel Gumsio Domenech........
Jónnás Domínguez Moran. , . , , .

Antunio Castañy Sast.re............
V'en tu ra  T rigo .'..........................
Antonio García B r is to lo .........
Gímmán Navarro A rn a l.............
1 i i i)() 1 i (.0 De 1 gado G arc, í a............
Isabel AMldos D íaz.....................
Piomingo Negrín H ernández.. .
Nazario R. Prozo S uárez...........
Agustina Medina O liva.............
Aí anuo 1 Ga,¡ e te Arma d a .............
Alerccdes del Olmq Moreno. . .  
Juauicisco González Arduenzo.
Auilonio Arm esto.........................
Antonio Gómez A rro n te ...........
Jndalecio Diego Coga   .
Juan Martínez Abello.................
Baidoinero González Goslales. ,
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N O M B R E S

Maiiuei Fres Y eia..........................
José P ascu a l   . .
Melitóii Veles F r ía s ...........
Juan Gorderrom e..........................
José Acosta Saberna=.  .........
Antonio Puente Fernández. . . .
Ramón Arzuaga.............................
Juan  García G arcía .....................
Fernando Portilla Castillo.........
Francisco Rabanal P rie to ..........
José Rodríguez Rodríguez..........
José Navarro Castañedo.............
José Alvarez M aceda.  .............
Isidoro González Alonso. . .........
Benito B arras B rea .....................
Manuel González Orga.  ........
Jenaro López Lópe.z . ...................
Ramón González ̂ García   .
José Fernández G arc ía ...............
Juan  Padrón Roque.....................
Juan  Salialamechea Segura.. . .
Pedro Carreras Pañeñas.............
Pedro Valle B arrera. .  ...........
Dionisio Fernández Fernández. 
José P ereira  F r a n c o . . . . . . . . . .
Marcelo G arcía ................... ...... ..
Rubén Castañeiras Villarnovo, . 
Aíanuel Parada Her ed i a . . . . . . .
José Rivas Fernández.................
Ignacio López.  ................’. . . .
Vicente Pedrete P rie to ...............
Manuel Rodríguez Menéndez. . .
Plácido Casal..................................
Manuel González del V alle.........
Mugue! Bayo López ...........
Eugenio Mañael Gonceiro...........
Manuel Cobeilles...........................
Manuel Siiárez Prado...................
Remigio Falcón. .........
Benito Martínez Genes. . . . . . . . .
Ramón Fernández Fernández.. .
José G am boa.................................
Angel Galdames Arenaza   .
Amador Aresteguieta Pérez. . . .
Miguel Antido Roca.  ...........
María Rodríguez S a n ta n a .........
Andrés Acha A ran a.....................
Juan  Santamiaría A lvarez...........
Dominga S ánchez ....-.................
Benito García V ila.   ........
Isidro García Q rtiz ......................
Juana García Rodríguez   ..
Manuel González Ig lesias .
Miguel Sánchez G arc ía  .
Juan Medina Perdomo.
María Fernández P e lay o ..,., . . . 
Gervasio Fernández Bousoño. 
llamón Rodríguez Amor... . . . .  . 
Isidro Guadalupe Hernández.
Manuel Suárez Suárez    . .
Manuel Vega Galloso...................
Manuel Cortés R iyas   . . .

■ Sebastián Magallón Beltrán___
José Domínguez Ramos.. . . . . . .
Magdalena Sendra Payero la .. . . 
Sebastián Fernández Á ndrade. . 
Pedro García Rodrígue.z. . . . . . .
Alejo Hernández Aguiar.  ........
Alonso Vega VegaT.....................
Celestino García Menéndez.. . .
Antonio Ja im ó .............................
Antonio Suárez V illa r!! ! ! !  !,* ' '
José Recuero Cresno.........
Manuel García S o sa .. . ! ! ! . !  *!!! 
José Miranda M ayes..,  !

■ Dolores López D uana 
Rafaela Pérez H ernández!! 
Cándido F ernández .. . . .
Josefa Fernández M ira !! ! ! ! ! ! !  
Ricardo .Vaquería C astro ... ! . ! !

EDAD

i

SEXO ESTADO p r o :

53 M. c. Comercio.
80 M. G. Su casa.
54 M. S. Comercio.
43 M. 0. Jornalero.
88 M. V. Mendigo.
44 M. c. Comercio.
57 M. . a Empleado.
38 M. V. Dependiente.
50 M. s. Comercio,
36 M. c. Idem.
49 M. s. Jornalero.
84 M. c. Propietario.
85 M. V. Comercio,
44 M. s. Idem.
50 M. V. Albañil.
40 M. s. Comercio.
18 M. s. Ferretero.
28 •M, . s. Jornalero.
38 M. c. Comercio.
37 M. s. Dependiente.
25 M. s. Astillero.
75 . M. s. Comercio.
36 M. s. Idem.
58 M. s. Idem.
37 M. c. Joimalero.
40 M. s. Labrador.
43 M. 0. Cocinero.
38 M. G. Empleado.
54 M. s. Comercio.
30 M. s. Campo.
38 M. G. Comercio.
40 M. V. Jornalero.
40 M. G. Cochero.
73 M. V. Comercio.
51 M, s. Obrero.
50 M. G. Abogado.
35 M. S. Comercio. •
63 M. G. Empleado.
50 M. ? Jornalero.
41 M. G. ídem.
34 F. G. Su casa.
54 M. S. Comercio,
19 M. S. Dependiente,
18 M. G. Comercio,
51 M. G. Idem.
36 F. G. Su casa.
62 M. S. Comercio.

4 m. M. S.
37 F. G. Su casa.
40 M. S. Comercio.
49 M. s. Idem.
68 F. V. Su casa.
40 M. G. Dependiente.
45 M. G. Carpintero.
63 M. ■ G. Labrador.
65 F. V. Su casa.
84 M. S. Mendigo.
56 M,. G. Comercio.
36 xM. G. Idem.
76 M. G. Empleado.
49 M. S. CarpintoT'o.
58 M. S. Sastre,
72 M. s. Carpintero.
70 M. G. Su casa.
63 F. V. Idem.
47 M. G. Jornalero.
43 M. S. Idem.
40 M. s. Idem.
49 M. s. Comercio,
30 M. s. Dependiente.
57 M. s. .Jornalero.
47' M. G. Idem.
70 M. G. Propietario.
55 M. V. Comercio.
35 M. s. Billetero.
33 F. V. Su casa.
43 F.. . s. Idem.
46 M. . G. Jornalero.
79 F. a Su casa.
63 M. s. Comercio.
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N O M B R E S

José Castro Panaclés.................
Inés G uerra A lam o.................
.Francisco Armada Feraáíidez
Anlonio JPirez Ram os.  .........
Daniel Arredondo Alonso. . . .

Balvador González Galván. 
Francisco Torres Lorenzán 
Emilio Hospital Alan..........

EDAD SEXO ' ESTAtfO P R 0  F E S I ó  N

I 33 M. ■ s. Jornalero.
22 F. c. Su casa.
85 M. s. Marinero.
60 M. s. Jornalero.
33 M. c. Fogonero.

iFS© é e  MIS* .

31 . M. ' c. Jornalero.
40 M. s. ?
37 .M. c. ■ Músico.

Madrid, 23 de Febrero de 191G.“ Ei Subsecreíario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICiA

élo I m  y  dcI M’i>taria-álo,
Esta Dirección General ha acordado 

modiflear algunas de las preguntas refe^ 
rentes á Legislación hipotecaria de las 
comprendidas en oi program a jiara opo- 
8iclones á xTotaiísís dofceríiiinadsa en ia 
capital de las Andiencias T enitonales, 
publicado en 31 de Julio do 1913, inser
tándose á coníinnación, no sólo las prO' 
guntas modificadas, sino todas las refe- 
rente>s á dicha m ateria hipotecaria, 'que
dando subsistente en lo demás, sin n in 
guna otra, alteración, el expresado p ro 
grama,

Madrid, 28 de Febrero de 19í6.=El Di
rector general, A. Pérez Crespo.

á a  p reg iia ta r»  á  L e g is la
c ión  Jilpoí-ecaida cpüéíioic-
n e s  á  ¿V o ts E 'íf is  d í:ft« ra u i‘ia3$.da^ i¡a
c a p ita l  de I üü A u d im io m s  T er’id to -

L Antecedentes históricos de la ley 
Hipotecaria de 8 de Febrero de í 861 has
ta ia fecha de mi vigencia.

2. Principales modificaciones in tro 
ducidas en la ley Hipotecaria do IBGi 
por la de 1860.

3. Alteraciones hechas en laloy H ipo
tecaria de 1860 por otras posteriores, y 
en especial por ia Ley de 21 do Abril do 
1909.—Crítica de ia adaptación de ia ley 
Hipotecaria al Código Civil, hecha por ia 
Ley de 16 de Diciembre de 1909.

4. indicación do los x^rlncipales sis
temas coiiocidos sobre Rogisíro do la' 
propiedad inmueble ó idea del sistema 
del Acta Torreiis. —Dlñcultades para su 
planteam iento en España . — híovísiriia 
tendencia en cuanto á organización del 
Registro de la propiedad y sistemas hi
potecarios.

o. Caracteres principales do nuestro 
vigente sistema hipotecario.---Ventajas 
que la realización de cada uno de ellos 
en la Ley de 8 de Febrero de 1861 x>rodu- 
o para el aseg uram iento do la propie
dad y para el crédito territo ria l.—Fiatifl> 
eación y ampliación de dichos caracteres 
jpor la Ley de 21 de Abril de 1909.

6. Diversas acepciones de la palabra 
«inscripción^).—Fondo y form a do la ins- 
íjnpción en su sentido estricto.—Inscrip

ción de cancelación.—Fondo y forma do 
la anotación. — Fondo y  forma de la 
nota marginal. — Deñnición de la ins
cripción en su sentido estricto.

7. La inscripción, ¿debe ser volunta
ria ó forzosa?—Razones en que se funde 
la respuesta.—En que sentido puede do- 
oirse que es legalmente forzosa y en qué

- casos lo es de un modo maniñesto.—¿Se 
descubre alguna tendencia hacia la ins
cripción forzosa en ia nueva legislación 
hipotecaria?

8. Demarcación territorial de los Re
gistros y necesidad de que se inscriban 
en cada uno de ellos ios títulos referen
tes á inmuebles situados en su territorio. 
Dónde y cómo se inscrlbcm los que rad i
can en demarcación de más de un Re
gistro.

9. Libro diario de operaciones.—Fon
do, forma ó importancia del asiento de 
presentación.—De qué ciase de documen
tos puedo y debe hacerse el asiento; días 
y hoiTis hábiles para practicarlo, y si 
pueden asentarse documentos recibidos 
por correo.—¿Es válido el asiento de do- 
cumeiito presentado en día y hora hábil, 
pero hecho después por llegar la hora del 
cierro oficial del Diario? -Disposiciones 
legales y jurisprudenciá de la Dirección 
sobre estos puntos.

10. Qué se entiende por título para 
los efectos de la inscripción. Que se en
tiendo por título para los efectos de la 
anotación.—Clase do títulos que distin
gue el articulo 8.  ̂ de la ley Hipotecarla. 
Documentos coiuplomentarios de títulos 
inscribibles.

11. Deíinición legal del documento au
téntico.—Si es indiferente pr¿rá su ins
cripción que los derechos inscribibles 
consten en. cualquiera clase de títulos.— 
¿Ha de inscribirse la m a t r h  ó la copia? 
¿Existen títulos íoscribiblesno consigna- 
Rhs en docume.nto público y fehaciente?

12. Títulos de actos y contratos suje- 
á inscripción, según los artículos 2.^

de ia ley Hipotecaria y 14 y siguientes de 
su Regíamento.

13. Títulos no sujetos á inserí peló o.— 
Declaraciones expresas de las disposicio
nes legales y de la jurisprudencia sobre 
este punto.—Efectos de la inscripción de 
derechos no inscribibles.—¿Es inscribi
ble la pro.mesa do no veiider?—Fiindameii' 
to de la opinión que se sustente.—Si lo 
son los declarativos y traslativos de la 
posesión, con arreglo al artículo 2F de la 
ley Hipotecaria.

14. Bienes del Estado sujetos á ins
cripción; según i^s disposiciones legales

; %dgentes.~ Requisitos para que su enaje
nación pueda inscribirse.

15. Si es inscribible la transm isión de 
acciones rescisorias, resolutorias y rei- 
vindicatorias y la del derecho de retrac
to, según sea convencional ó legal. — 
Fiindamento de la opinión que so sus ■ 
tente.

16. Si es inscribible el dominio de las 
aguas y en que fo rm a—Si es inscribible 
la edificación y plantación hechas por el 
dueño de ia  fínca y en virtud de qué do- 
cuniontos.

17. Si es inscribible el derecho de an- 
ticresis.- ¿Qué derechos inscribibles que
dan al dueño de la cosa dada en anticre- 
sis después do inscrito aquel derecho?— 
Naturaleza hipotecaria del derecho con
cedido al acreedor por el artículo L883 
del Código Civil.- ¿Pueden i^actar el deu
dor y el acreedor que una vez llegado el 
plazo del cumplimiento do la obligación 
se realice ésta sin intervención de la A u
toridad jiidiciar?

18. Exposición y juicio crítico de las 
disposiciones contenidas en el artícu
lo 2.® de la ley Hipotecaria y en el 20 de 
su Reglamento, respecto á la inscripción 
de arrendamientos, subarriendos, sub
rogación, cesión y retrocesión de aqué
llos.—El arrendamiento inscripto, ¿es un 
derecho real perfecto?

Í9. Cuándo y en qué fqrma son ins
cribibles los heredamientos en Catalu
ña.—Inscripción del usufructo viudal en 
Aragón.

20. Inscripción de títulos otorgados 
en país extranjero .-R equisitos para que 
pueda veriñcarse.—Inscripción de docu
mentos escritos en idioma extranjero, en 
latín ó en dialectos provinciales.—Facul
tades del Notario para traducir en los ac
tos que intervenga.

21. Quienes pueden pedir la inscrip
ción, bien para sí, bien para otro.—Doc
trina legal de la representación sobre 
este punto.—Quiénes pueden ser m an
datarios para presentar documentos en el 
Registro.—¿Es esto encargo un mandato 
especial no sometido á las leyes civiles?

22. Medios establecidos por la ley, el 
Reglamento y la Instrucción sobre la m a
nera de redactar los instrum entos públi
cos sujetos á Registro, para inscribir de
rechos reales reservados á personas que 
no hubieran sido parte en un acto ó con
trato.

23. Cuándo pueden inscribirse diver
sas suertes de tierra como una sola finca.
,24. Circunstancias que, según el a r

tículo 9.  ̂ úc la ley Hipotecaria; debe con*
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tener toda inscripción que se haga en el 
Registro.—A qué clase de inscripciones 
son aplicables tales circunstancias.—Si 
existen inscripciones especiales que no 
las puedan ó no las deban contener.—Re
glas especiales para la inscripción de m i
nas y  de ferrocarriles.

25. Cómo han dé expresarse en los tí
tulos y  en la inscripción la naturaleza 
del inmueble^ su nombre y su situación 
y linderos.—Qué se éfitiende por finca 
rústica y urbana y qué importancia prác
tica tiene esta distinción.

26. De la medida superficial.—Si es 
preciso que conste en los títulos y en la 
inscripción.—Disposiciones de la ley Hi
potecaria, de su Reglamento y de la Ins
trucción para redactar documentos pú 
blicos sujetos á Registro sobre este pun
to.—Indicaciones cxíticas.—Si se expresa 
la medida superficial, ¿puede prescindir- 
se de reducirla al sistema métrico?— 
¿Puede faltar la expresión dé la medida 
superficial en toda clase de títulos?— 
¿Puede expresarse en todos?

27. Cómo han de hacerse constar en 
la inscripción, según la ley Hipotecaria y 
su Reglamento, la naturaleza, extensión, 
condiciones y cargas del Derecho que se 
inscribe, y su valor si constare en el títu 
lo.—im portancia de esta doctrina legal 
en el aspecto hipotecario.

'28. Disposicrbnes de la ley Hipoteca
ria  y del Reglamento sobre la manera de 
hacer constar en la  inscripción la na tu 
raleza, extensión, condiciones y cargas 
del derecho sobre el cual se constituyáel 
que sea objeto de la inscripción.—Cómo 
han de expresarse en el título y en la ins
cripción los nombres y demás circuns
tancias personales del transferente y del 
adquirente del Derecho.—Circunstancias 
del título y de su presentación que han 
de hacerse constar en la inscripción.

29. Necesidad legal de que en la ins
cripción de los ^contrátos en que haya 
mediado precio se mencione el que resul
te del título, y si el pago se hizo al con
tado ó se aplazó en todo ó en parte.— 
Efectos que produce, en cuanto á tercero, 
la expresión del aplazamiento del pago. 
Si enajenándose en globo varias fincas 
es preciso que conste el precio en que se 
transm ite cada una.

30. Documentos necesarios para hacer 
constar en el Registro el cumplimiento ó 
incumplimiento de las condiciones sus
pensivas y el incumplimiento de las re 
solutorias ó rescisorias de los actos y 
contratos inscritos.—¿Esinscribible una 
donación que no ha de surtir efecto has
ta después de la muerte del donante?

31. Enunciación, inteligencia y objeto 
del artículo 17 de la ley Hipotecaria apli
cado á la inscripción, á la anotación y al 
asiento de presentación de un título tras
lativo de dominio, respecto á la inscrip
ción y á la anotación de otros de fecha 
anterior.

32. A pesar del principio establecido 
en el artículo 17 de la ley Hipotecaria 
una vez inscrito, anotado ó presentado 
en el Diario un título traslativo del do
minio, ¿pueden inscribirse ó anotarse tí
tulos anteriores á 1.  ̂ de Enero de 1863, 
}3or los que se trasflera ó grave el mismo 
inmueble?—Alcance de ía supresión de 
los artículos 389 y liiguientes de la ley 
Hipotecaria anterior á la reforma de 
1909.

33. Excepciones estrictas del artícu
lo 17 de la ley Hipotecaria y fundamento 
de ellas.—Si el título inscrito, anotado ó 
presentado en el Diario no es traslativo 
de dominio, ¿cuándo, cómo y por qué 
principios pueden inscribirse ó anotarse 
ptrps de fecha ^pterior?

34. Enunciación, explicación y juicio 
crítico del artículo 20 de la ley Hipote
caria.

85. Aplicaciones del artículo 20 de la 
ley Hipotecaria á las adquisiciones por 
titulo universal y á las realizadas por el 
viudo de bienes inscritos á su nombre 
como representante do la sociedad con
yugal disuelta, ¿es inscribible la escritu
ra en que el viudo ratificfj, la venta do 
bienes gananciairs inscritos á su nom 
bre, que verificó por documento privado 
antes del fallecimiento de su mujer?—Si 
puede inscribirse la escritura de venta 
de una finca otorgada por el Agente eje
cutivo á las resultas del procedimiento 
de apremio por débito de Contribución 
seguido contra el usufructuario.

36. Aplicaciones del artículo 20 de la 
ley Hipotecaria á la enajenación de bie
nes adquiridos por título oneroso duran
te la sociedad conyugal é inscritos á 
nombre del marido ó de la mujer; y á las 
hechas por el cónyuge viudo respecto de 
los bienes heredados en usufructo del 
premuerto, con facultad de poder ven
derlos en caso do necesidad.—Doctrina 
de la Dirección General de los Registros 
sobre estos puntos.—¿Es inscribible la 
escritura de venta judicial de bienes de 
una herencia otorgada en rebeldía de un 
albacea sin facultades para vender?

37. En qué casos, y á pesar del pre
cepto general contenido en el artículo 20 
de la ley Hipotecaria, no es necesaria la 
previa inscripción en favor de quien 
transfiere ó grava.—Disposiciones espe
ciales de la nueva ley Hipotecaria, doc
trina de su Reglamento y examen espe
cial del artículo 87 del mismo.—¿Es nece
saria la previa inscripción á favor del 
vendedor, para que pueda inscribirse 
una ejecutoria que declara en favor del 
comprador el dominio de los bienes ena
jenados?—¿Puedo inscribirse una escri
tu ra  de venta de bienes perseguidos eií 
juicio ejecutivo por acción hipotecaria, 
sin justificarse con los debidos documen
tos la facultad para transm itir de los he
rederos del deudor, hallándose dichos 
bienes inscritos á nombre de éste?

38. Documentos necesarios para ins
cribir los bienes adquiridos por títulos 
universal ó singular que no los describa 
ó señale individualmente. — Requisitos 
para inscribir el legado de cosa específi
ca inmueble.

39. Requisitos y documentos necesa
rios para inscribir el derecho de los he
rederos ábintestalo*

40. Requisitos que deben concurrir y 
documentos que han de presentarse para 
inscribir las particiones de herencia en 
que no haya interesados menores de edad 
ni incapacitados.-—Qué actos de los reali
zados por el comisarlo nombrado por el 
testador, no son de mera partición, y, por 
tanto, no inscribibles sin aprobación de 
los herederos.

41. Si son válidas ó inscribibles las 
operaciones de partición hechas por el 
testador ó por comisario sin la previa 
aprobación de los herederos.

42. Requisitos que deben concurrir y 
documentos que han de presentarse para 
inscribir las particiones de herencia en 
que existan menores de edad ó incapaci
tados.—¿Es inscribible sin la autoriza
ción judicial una escritura de partición 
en la que hallándose interesados meno
res de edad sujetos á la x>atria potestad, 
se adjudican bienes á un coheredero ó á 
un extraño para pago de deudas?—Si el 
padre ó la madre que ejerza la patria po
testad renuncia sus derechos á la heren
cia, ¿puede representar á sus hijos en la 
partioiófi 4  ̂ 4e Ja misma?—Si Ion

padres menores do edad pueden ropre^ 
sentar á sus hijos en operaciones do tes" 
tranentaría que deban inscribirse no te
niendo Ínteres opuesto en ellas.

43. Si puede inscribirse el derecho he
reditario y con que requisitos y docu- 
moritcs.—inscripción de la herencia en 
favor del heredero único.

44. Im portancia é inteligencia d e l  
priucipio de que los títulos inscribibles 
no inscriptos no perjudican á tercero, y 
de su recíproco de que ios títulos inscri
tos surten"su efecto aun contra ios acree
dores singularm ente privilegiados por 
legislación común. — Desde cuándo se 
produce este efecto.—Excepición respecto 
de la inscripción de herencia y legado en 
favor de herederos voluntarlos.—A qué 
terceros se refiere el párrafo segundo del 
artículo 23 de la ley Hipotecaria, y en 
qué consiste el perjuicio que deben su
frir.

45. Quiénes son los terceros para los 
efectos de la ley Hipotecaria.—Juicio crí
tico de la definición del tercero que da el 
artículo 27 de la ley Hipotecaria.

46. Efectos de la mención del dominio 
ó de los derechos reales en inscripciones 
ó anotaciones preventivas.—Desde cuán
do empiezan á surtirse aquéllos.—Efec
tos de la mención de derechos persona
les.— Disposiciones de la moderna ley 
Hipotecaria sobre adjudicación para pago 
de deudas.

47. Circunstancias que por lo menos 
han de contener las escrituras públicas 
de actos ó contratos que deben inscrib ir
se.—Causas determinantes de la nulidad 
de las inscripciones según su especie.— 
Circunstancias cuya omisión no produce 
la nulidad.

48. Cómo debe entenderse y aplicarse 
el artículo 31 de la ley Hipotecaria para 
que la declaración de nulidad de una ins
cripción por defecto de forma no perju
dique el derecho anteriorm ente adquiri
do por un tercero que no haya sido parte 
en el contrato inscrito.

49. Nulidad de la inscripción por el 
principio de que ésta no convalida los 
actos ó contratos que sean nulos con arre
glo á las leyes.—Excepciones estableci- 
nas en el artículo 34 y en el 355 de la ley 
Hipotecaria.—Juicio crítico de estas dis
posiciones.

50. Concepto general de la anotación 
preventiva.— Diferencias fundamentales 
entre ella y la inscripción.—Clasificación 
de las anotaciones preventivas por su 
origen y por las especies de derechos que 
aseguran.

51. Anotación de legados. — Quiénes 
pueden exigirla, sobre qué bienes, en qué 
tiempo y documentos necesarios para 
practicarla.—Efectos de las anotaciones 
de esta clase entre los mismos legatarios 
y los acreedores del heredero, anteriores 
y posteriores á la anotación.—¿Cuándo y 
cómo puede inscribir el heredero, exis
tiendo legados, su derecho á la herencia?

52. Forma y requisitos exigidos para 
anotar créditos refaccionarios.—Efectos 
de la anotación del crédito refaccionario 
respecto de otros acreedores refacciona
rios é hipotecarios.—Conversión del cré
dito refaccionario anotado en inscripción 
hipotecaria.—¿Cómo puede hacerse cons
tar en el Registro la cesión del crédito 
refaccionario?

53. Preceptos legales que establecen 
la facultad del Registrador para calificar 
los documentos sujetos á inscripción ó 
anotación.—Extensión y límites de dicha 
facultad.—Indicaciones críticas.

54. Plazo dentro del que debe calificar 
el Registrador los documentos presenta*

Qbligaoión 4e máfiifestár loí? dg*
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féctos advertidos. — Quiénes y cuándo 
pueden pedir anotación preventiva para 
subsanar los subsanables,-O tros derc- 
clios de los interesauos cuando i a opera
ción so deniega ó se suspeníio.--¿Procede 
hacer asiento de presentación do un títu 
lo que hubiera sido ya calificado antes y 
dciiogñdaó suspendida su inscripción?

55, P ío eoptos iegalcs qiio deben servir 
do fondaníOíito para dofioir y ciasiñcar 
las faltas do los tít dcvs presentados en ol 
Keglstro.—Juicio crítico do ellos.—Si to 
das las faltas extrínsecas íle los títulos 
constituyen defecios subsanables. y si to
dos los defectos intrínsecos imputables 
al acto ó al contiato son faltas insubsa
nables.

53. Faltas iíisubsaiiables.~~Sii concep
to, sus causas y efectos quo producen.— 
La falta de e?ipacidad de los otorgantes, 
el no GvStar signada y firmada la matriz y 
la carencia do fecha do u-ja escritura, 
¿qué clase, do faltas son?

57. FaUíis subsanables.—Sm concepto, 
sus causas y ím-eíos quo prodacen.—¿Hs 
falta subsanable la omisión de la fe del 
conocimierito do ios otorgantes del acto 
ó contrato? -Faltas que pueden estim ar
se al hacer la cabíxeación como de subsa- 
nables ó insubsanables, segíbi ios casos. 
Manera y jjlazos pura subsanar h^s defec
tos subsaoables —Goncopto de les faltas 
1‘eglameníarias.— Docírina de la Direc
ción General de los Registros sobre los 
extremos que abarca este tenia.

58. Del recurso gubernativo contra la 
calificación del Registrador.—Su objeto. 
Quiénes lo pueden interponer y plazo 
pa ra veri fica rlo.— Tra mí tación y pago de 
cosías.—Eteetos de la interposición y de 
la resol ii ci 6n q u e reca i ga. ’

59. Personalidad del Notario autori
zante para iníerponer recurso gubernati
vo contra Ja calificación del Registrador. 
Doctrina de la Dirección sobro algunos 
casos especiales.—¿Cuándo puede conde- 
narso al Kctario en las costas del re
curso?

60. Enunciacióo, inteligencia y apli
caciones del arííciilo 77 de la ley Hipote
caria.—Cuándo procede la cancelación, to 
tal y cuándo la parcial, según los precep
tos de la Ley y del, Reglamento.—Sí piie- 
(\e inscribirse la cancelación condiciona!.

61. Docum,ent03 necesarios para can
celar inscripciones ó anotaciones preven
tivas lie olías en virtud de escritura pú
blica, conforme á las disposiciones de la 
ley Hipotecaria y del Regiameiiío.—Exa
men d© las modi.ficaciones contenidas en 
éste.—Ca,Bcelaoióii da segundas y posto-

■ llores hipotecas á instancia doi compra
dor en subasta Judicial de los bienes h i
potecados.

62. Gancelacióíi voluntriria de las Ins- 
cripdones y de la,s. anotaciones preventi- 
vas.“ Doctrina fuiidaiiieiital sobre esta 
materia.

63. Documentos necesarios para, can
celar inscripcionés de hipotecas consti
tuidas para garantir títulos transm isi
bles por endoso y al portador.—Indica- 
dones críticas.

64. Concepto de la hipoteca, según la 
ley Hipotecaria y el Reglamento.—Bie
nes que se pueden hipotecar.—Observa
ciones críticas,—Bienes que no se pueden 
hipotecar. — ¿Puede hoy hipotecarse el 
usufructo concedido al cónyuge sobrevi
viente sobre los bienes doi difunto?—Si 
es inscribible la hipoteca constituida so
bre el derecho de arrendam iento de una 
mina en que la merced consiste en un 
tanto por ciento délos productos que so 
extraigan.

65. Bienes y derechos que, confrrniv 
artículo 107 de la ley Hipotecariiq pue

den hipotecarse con ciertas restricciones.
66. Obaervaciones críticas sobre la hi- 

poíCvCa impuesta al derecho de usisfriicto; 
do la coiistitu.ída sobivo la m era propie
d a d , sobro los ferrocarriles y demás 
obras púbiícas. sobro los bienes de per
sonas que no íioneii Ja,libre disposición 
de olios, y sobre los bienes vendidos con 
pacto de retro ó carta de gracia.

07. De la hipoteca constituida sobre 
bienes sujetos á condiciones resolutorias 
pendientos—Observaciones criticas del 
ar íciilo 109 de Ja Ley.—¿Pueden el deu
dor hipotecario ó ol tercer poseedor, dn 
su caso, enajenar esta clase de bienes 
después do promovido el juicio ejeciitism 
y de ser anotado el embargo?

68. Extensión de i a hipoteca mientras 
los bienes so hallaii o.it poder del deudor. 
Limitaciones establecidas por la ley .Hi
potecaria con relación á terceros poseedo
res.—Derechos del tercer poseedor relati- 
\ ámenle á las accesiones ó oiejoras á que, 
respecto de el, no so extiende la hipoteca. • 
Juicio crítico de estos extremos y en es
pecial de la reforma sobre ellos, llevada 
á cabo por la Ley do 21 de Abril de 1909.

60. Extensión do la hipoteca á la ga
rantía  de los intereses pactados contra 
deudor ó contra tercero.—Medios - conce
didos al acreedor pare asegurar el pago 
de intereses superiores á los que contra 
tercero garantiza la inscripción hipote
caria. Límites lógales puestos é  ,ía am 
pliación do hipoteca.—Cómo, cuándo y 
con que efecto puede pedir dicha am plia
ción sobre la ñuca acensuada eí acreedor 
por pensiones atrasadas do un censo.

70. Necesidad de di-átribiür la respon
sabilidad hipotecaria cuando son varias 
las fincas cpie garantizan un solo crédito 
y el pago de costas, en su caso.—Su fun
damento.—Efectos de hacerse}' de no ha
cerse la dlstribuclóri.—Si 03 preciso ha
cerla cuando la ñuca hipotecada radica 
on dos Ayuntamientos.—-Fíipotecadas va
rias fincas á. favor do distintos acreedo
res y  distribuida la responsabilidad en
tro dichas fincas, ¿es preciso además de
term inar la parte do crédito correspon
diente á cada aoreodor?—Si debe d istri
buirse el crédito liipoíecarío entre d )S 
casas que fueron eoastriiídas .por oí deu
dor sobre im solar inscrito á su nombre 
bajo un solo número.

71. Si Ici división de una finca hipote
cada es causa da división del crédito hi
potecarlo.—Derechos del acreedor y del 
deudor, según que se haya ó no dividido 
el crédito entre las fincas procedentes do 
la división de la que faó hipotecada.

72. idea general del procediiriiento 
ejecativo por acción hipotecaria.—Fina
lidad do la reforma hecha on el mismo 
por la ley de 21 de Abril de 1909, y críti
ca de la misma.—¿Pueden los interesa
dos en la hipoteca pactar un procedí■' 
miento distinto del establecido en la ley 
para el cumplimiento de la obligación 
asegurada?—Si es válida é inscribible la 
venta de la cosa hipotecada hecha por el 
deudor ai acreedor.—Si es inscribible la 
escritura de hipoteca en la que el deudor 
promete al acreedor venderle la finca hi
potecada.

73. Definición legal de las hipotecas 
voluntarias.—Si es válida é inscribible la 
hipoteca sin la aceptación del acreedor.— 
Efecto especial de la hipoteca constitui
da por un tercero sin poder bastante.

74. Efectos de las hipotecas que ase
guran obligaciones futuras ó sujetas á. 
condiciones suspensivas ó resolutorias 
ivscrip as y u0  las que aseguran el cum- 
ifilírihuuo de dar ó hacer alguna cosa.— 
Requisitos y documerdos necesarios para 
hacer c o n s ta r  m  el Regístrp e l cqmplí-

miento ó incumplimiento de dichas obii^ 
gacioiies y cdndicloFies.

75. Hipoteca en garantía de cuGUías 
corríeníe.s de crédito y de títulos írans- 
inisibles por ondoso y'al portador.--Espo- 
cialídades del procedimiento para hacer
las efectivas.

76. Requisitos para qu8 la cesión ó 
6 0  ajen ación del crédito hipo tecarlo surta 
efecto contra tercero.—En qué casos no, 
es preciso notificar al doudcr la cesión 
del crédito.—Cuándo y cómo pueden ce
derse los créditos asegurados con hipote
ca legal.

77. En que casos y por qué principio.^ 
no puede can colarse una hi poteca cuyo 
importe hubiere sido satisfecho.—Casos 
en que la hipoteca, aunque no esté can
celada, no surte ofecto en favor del acree- 
d o r .

78. Concepto jorldlco de las hipotecas 
legales.— Explicación de su Gsfcablcci- 
miento en la ley Hipotecaria.—Efecto de 
dichas hipotecas.—Hipotecas legales ins
criptas y no inscriptas. — Obligaciones 
impuestíis á ios Notarios para asegurar 
la constitución de hipotecas legales.

79. Hipotecas legales establecidas por 
el artículo 188 de la ley Hipotecaria.—Ob
servaciones críticas sobre la adaptación 
de la ley Hipotecariíí á la legislación ci
vil vigente en. este extremo.— ¿Existen 
hoy Giras hipotecas legales no com pren
didas en el referido artículo?

80. Hipoteca legal establecida en fa
vor do la m ujer casada por los bienes 
muebles é inniuebles que entregue al m a
rido en concepto de dote inestimada.— 
Su inscripción en el Registro.

81. Hipoteca legal establecida en fa
vor de la m ujer rasada por los bienes 
muebles ó inmuebles er tregados al m a
rido en dote estimada.—Observaciones 
críticas á los artículos 174 de la ley H ipo
tecaria y  al 212 de su. Reglamento. --Ana* 
llsis cornp.arativo do los artículos 172 y 
174 de la citada ley.

82. Hipoteca legal establecida en fa
vor de la m ujer casada por ios ble,.es pa
rafernales que para su adm inistración 
entregue al marido.—Extensión y líini-. 
tes de la hipoteca legal por razón de dota 
y de parafernales.

83. Quiénes tienen derecho á exigir la 
constitución de hipoteca legal por razón 
de dote, y quiénes deben cHificarla y a d 
m itirla después de la vigencia clel Código 
Civil,

84. Doctrina legal vigente sobre sub
rogación de hipoteca tíotal.—¿Es apli
cable el articulo 190 do la ley Hipoteca
ria, y de serio, on qué forma,"á los casos 
do extinción y posposición de hipoteca 
dotal?

85. Derecho de la m ujer por la confe
sión de dote que haga ©I marido antes de 
la celebración del m atrim onio ó dentro 
del prim er año de él.—¿Es válida ó in s
cribible la hipoteca voluntaría constitui
da por el marido en favor de la m ujer 
por dote confesada después de ©se tiem 
po?—Doctrina de la Dirección General y 
crítica de la misma.

88. Doctrina vigente sobre hipoteca 
legal por bienes reservables.—Procedi
miento para constituirla.—¿Es en abso
luto aplicable el procedimiento consig
nado en los artículos 191 y siguientes de 
la ley Hipotecaria, á la hipoteca consti
tuida en garantía do la reserva estableci
da en el artículo 811 del Código Civil?

87. Doctrina vigente sobre el derecho 
da los hños para exigir de su padre ó 
m adre hipoivca leg d e \ garantía de sus 
bienes propios.— Gqán io naco este d-re- 
pho y cómo se realiza.

§9, Doctrina vigcn e sobrá con í u



Gaceta Madrid.»-«Klm. 62

clon de hipoteca legal para el asegura
miento de los bienes do menores sujetos 
á tutela ó iocapaeitados.----óQué procedi- 
iniento so seguirá |>ara su constitueióíiV

89. Observaciones críticas sobre la 
hipoteca legal correspondiente al Estado, 
á las provincias y á los pueblos, y á la 
recouoftida en favor de los aseguradores. 
La idootcca legal por contribuciones, 
¿perjudica al usufructuario 6 al dueño 
de 1a. nuda propiedad?

90. Pübíicldad del Registro. —Ciases 
(le certiftcaciones que pueden pedirse y 
deben darse.-- Requisitos con que los par
ticulares han do solicita rías.—Valor le
gal de las ce.'tífica clon es dcl Registro,— 
kocurso contra la morosidad en expe* 
dirías.

91. Exposición y  crítica de ios pre
ceptos legales establecidos para ciectnar 
el tránsito del antiguo al moderno siste
ma hipotec.?ado.--Disposiciones de la. nue
va ley Hipotecaria para declarar ex tin 
guidos los doroclios consignados sola
mente en ios libros cío la antigua couta- 
(iuríado hípoieoa ---Críiioa de las m is
mas.—¿Existen hoy, fuera de los corres
pondientes al Estado y á ios asegurado
res hipotecas legales taclias?

92. Medio concedido en la ley Hipo
tecaria para inscribir la posesión á favor 
dol propietario que carezca do título do 
dominio escrito. - Competencia del Ju z
gado que ha do instru ir el expediente.— 
Rí'glas'generales de-su tramitación.

99. .Disposiciones especiales déla nue
va ley Hipotecaria sobro los efectos do la 
posesión inscripta; ¿es compatible con 
otra anterior ó con ol dominio ya in s
cripto?

94. Cuándo y cómo se coiivicrte la 
inscripción posesoria en inscripción de 
doiiiÍDÍo.—Si puede insoribirso la pose
sión, sea cualquiera su fecha, de partici- 
]3aciones proindiviso ea una finca y la de 
toda clase de Derechos reales y con qué 
requisitos.

95. Medio para  inscrib.ir el dominio 
cuando se carece de titulo escrito do - el. 
Reglas genei'aies dcl expediento que debe 
instruirse al efecto.

90. Dé l a  liberación y sus efectos.— 
Que clase de gravámenes se pueden li
berar.—Quiénes tienen derecho á solici
tarla .—Tramitación del juicio de libera
ción.

97. De la Dirección General de ios Re
gistros y del Notariado —Facultades de 
la misma ea materia hipotecaria y en la^ 
demás que le están especialmente a tri
buidas.—Registros á cargo de la Direc
ción.

98. La nueva ley Hipotecarla, ¿ha sa
tisfecho completamente la nocesidad c[uo 
había de reglam entar Ja m ateria que es 
objeto de la misma? ¿Ha derogado total
mente la legislación anterí03*?"

99. Del catastro parcelario y su im 
portancia para el Registro do fa propie
dad.—Bases Í4inda.meiiíal0s'de la legisla
ción. vigente en España sobre dicha m a
teria.

100. Apllcaeioncs del catast.ro para la 
formació.a de los títulos reales de la p ro 
piedad Jrunaeble.--N ecesidad de acom
pañar á la titulación ordinaria el piano 
parc6L^.río ó Ja hoja del catastro en cuan
to coinlenco á regir el avance catastral.

Madrid, 28 de Febroi'o do 1910,™Ei Di
rector general, A. I^érez Crespo.

2 Marzo lÓlG

MliSTEfiiO DE H,VJl NJA

Por Reales órdenes do fecha 25 del ac
tual, han sido nouibrados en turno dore- 
posiciÓQ dé cesantes:

I). Enrique Ba'rranco j  González Esló- 
fani, Oíieiai de prim era clase de la Inter- 
vención de Hacienda de la Ooruña,

,p. Aíiodso Bilbao y Se vi.lia, Oficial de 
prirnera ciase do la Administración da 
Corjtiibucione.s do Alicanto.

1). Vicente Asensio y Bourgón, Oficial 
do segunda elasa de la Ordenación do 
pagos do los Mirdsterios de Instrucción 
Pública y Fomento.

D. Perfecto Alvarez y Alvarez, Oficial 
de segunda ciase do la Tesorería de H a
cienda de Sevula.

D. Desiderio Martín Alava, Oficial de 
segunda clase de la Intervención de H a
cienda do Lugo.

D. Joaquín Miiñlz y Carro, Oficial de 
tercera clase d o ia  Tesorería de Hacienda 
do Badajoz.

D. Angel Juan y Ssva de Ortega More- 
jóii, Oficial de tercera clase de la Adini- 
rsistracióu de Gontribuciünos de Santa 
Croz de Terierífe.

D. José María Sáiz y López do Tejada,

Oficial de tercera (daso do la TesoreriaMo 
Hacienda de Palencla.

D. Luis Sen*ano Calzada, Oficial do tor
cera ciase de la Administración de P ro 
piedades ó Impuestos do Tarragona.

1>. Miguel Ferrer ó lusa, óficial do 
cuarca cíase de la Intervención d e  ila- 
cieada de Oácores.

D. Juan C. Bol y Bellver, Oficial de 
cuarta clase de la Tesorería de Hacionda 
de León.

D. José Vaquero Herrero, Oficial do 
cuarta clase de la IntervencióiT de Ha
cienda de Huelva.

D. Emib'o Botia Molina, Oficial do quin ■ 
ta clase do la Intervención do Hacienda 
do Huelva.

í). Andrés Salcedo y Grande, Oficial de 
quinta clase de la Inter vención do H a
cienda de Sevilla.

D. Luis Pérez del Pulgar y Campos, 
Oficial de quinta ciase de la Tesorería do 
Hacienda do Las Palmas.

Lo que se hace público on la  G a c e t a  
DE Maduií) para conocí miento d e  lo s  i n 
teresados, quienes, si no se p o s e s io n a n  d e  
sus destinos dentro del plazo r e g la m e n 
tario, serán baja ]3rovisional en e l e s c a la 
fón, de conformidad con lo dispuesto e n  
la Real orden de 12 de Mayo de 1911.

Madrid,28 do Febrero de 19ÍG.—.EI Sub
secretario, Bernardo M. Sagasta.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los lo premios mayores 
de los 1,700 qae comprende cada una de las tres series de billetes del sorteo 

celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Ff?setr«3.

P O B L A C I O N E S

1.“ serie. 2.̂  serie. seiio.

17-314 100-000 Arévalo. Málaga. Madrid.
32 593 60.000 Murcia. Murcia, Murcia.
10.996 20 000 La Bañoza. BeAÍl;a. Barcelona.
18.143 ■ 1 500 Almería. Barcelona. Barcelona.
10.7:8 1.500' Lérida. Málaga. Madrid.
28.519 1 500 Madrid. Madrid. Madrid.

4.412 í 500 ■ Madrid. Almería. Barcelona.
4 406 1 500 Madrid. Madrid. Madrid.
6.486 L500 P onf errada. Madrid. Sevilla.

25.109 ,1 500 Las Palmas. Barcelona. Madrid.
4 519 1 500 Madrid. Coruña. Madrid.

20.302 1-500 . BarceLeiia. Barcelona. Sevilla.
27. 525 1 500 Murcia. L. de la'Concep.'^ Madrid.
12.491 1.500 Gran adxU. Las Palmas. Villa joyosa.
13.1 9 "1 .500 Sevilla. Algeciras. áladri d.

Madrid, 1 de Marzo de 19IG.

En el sorteo celebrado Hoy con arréglo 
ai artículo 757 de la instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios do 125 pese
tas cada uno asigííMdos á las dorjccllas 
acogidas en ios establecimientos da 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes;

Lucía Vaieiitiíia Greciaoa Parrilla, Ma
ría Cortés Márquez, FMicXi de José Gómez 
y Dolores i o pez A v i v o r , del A si lo d o 
Nuestra Señora de las Mercodesj'^María 
Sebastián, del Colegio de la Faz.

Lo que 8 0  anuncia para co.iiocimÍ0 nío 
del púlJico y demás efectos.

Madrid, l de Marzo do 1916.—Por or
den, A, Rulz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

én Madrid el día 11 de Marzo de 1916.
Ha de constar do dos series de 31.000 

billetes cada una, al x>recio de 40 pesetas 
el billete, divididos en  décimos á cuatro 
pesetas, disíribuyéndoso 857.584 pesetas 
en  t .5 ? 2  premios para cada serio de la 
manera «igüieníer
?v;.3-.MJrGS ■ PKSRTA9

1 . . .  d e ............. 120.000
1 65.000

. 1  .. . . . de . . --------- 25.000
ÍO . . .  de 2.000....... 20.000

L25G 502.400
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P rem io s.

99 a p ro x im a cio R O S  d o  
400 p e s e ta s  c a d a  
Tina, para lo s  99 
n ú m e r o s  r e s ta n te s  
d e  la  c e n te n a  d e l  
p r e m io  p r im e r o .. 89 600

99 id- de 400 id . id ., 
f ia r a  l o s  99 n ú  rae
ros r e s ta n te s  
c e n te n a  d e l  p r e 
mio s e g u n d o   39 ÍP O

99 id. de 400 id. id-, 
para los 99 núme
ros restantes d e  la 
centona del pre
mio tercero  39.600

2 aproximaciones de 
1.500 pesetas cada 
una para los nú- 
nieros anterior y 
posterior al del 
premio prim ero. 3.000

2 ídem de 1.000 id. id., 
para  los del pre
mio segundo . - 2.000

2 ídem de 692 id. id., 
para los del p re
mio tercero,. . . .  1.384

1.572 857.584

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú 
meros anterior y  posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
fii saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 31.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para  la aplicación de las aproximacio
nes de 400 pesetas, se sobreentiende qué 
si el prem io prim ero corresponde, por 
ejemplo, al núm ero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al lOíl; y en igual forma las aproxi
maciones délos premios segundo y ter
cero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar ciñco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Estabiecimiéntos de 
Beneficencia Provincial d© Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justiñcadq su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de oíoctnados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio do listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
núm eros premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 23 de Octubre de 1915.~E1 Di
rector general, Eduardo Rodenas.

© irecc íém  €le Im
j  C la s e s

Habiendo sufrido extravío.los cupones 
de la Deuda amortizable al 4 por 100, se- 
fíq Ai 'htimoros 20.9?1 y 82, §8,874 y 75,

31.427 al 44; serie B, números 411, 6.368, 
9.915; serie G, 887, 7.853 al 56, y serie D, 
número 1.090, vencimiento do Enero de 
1915, y serie ú, números 11.499 al 501, 
27.168, 30.172, 33.185, 44.907 al 11; serie 0, 
número 3.408, ven cimiento do Abril de 
1915; so anuncia al público por medio del 
presente, y térm ino de treinta días, para 
que la persona en cuyo poder se hallaren, 
Ioí3 entregue en esta Dirección General ó 
en la Delegación de Hacienda de la p ro 
vincia de la Coruña en el citado' plazo, 
transcurrido el cual serán declarados nu 
los y sin ningún valor ni efecto, confor
mo á lo dispuesto en la Real orden do 17 
do Abril de 1913.

Madrid, 29 de Febrero de 19Í6.—E1 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirro.

P  4104-

Eelüción de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro durante la 
pr imera quincena de Febrero de 1916.

JUBILACIONES
Pesetas.

D. Juan Gago do la Torre, P resi
dente de la Axudiencia Provin
cial de Sevilla. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 8.000 pesetas, cuatro 
quintos de 10.000, por Valen
c ia ........................... .........

D. Tomás Doreste y Hernández, 
Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Albacete. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 8.000 pesetas, cua
tro quintos de 10.000, por Ma--
drid  ........................... ..

D. Joaquín Félez y Sanz de La
rrea, Presidente de Sala de la 
Audiencia de la Coruña. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 8.000 pesetas, 
cuatro quintos de 10.000, por
Zaragoza.  ...............................

D. Dionisio Conde y Sierra, F is
cal de la Audiencia Territo- 

_ rial de Cáceres. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 6.000 pesetas, tres 
quintos de 10.000, por Valen
c ia   ................................. ..

D. Luis Corbella y.Boada, Re
gistrador de la Propiedad do 
Alcira. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, cuatro quintos
de 7.000, por L érida............. ..

D. Esteban Esteban y 'Matilla, 
Jefe de Sección de prim era 
clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 4.800 
pesetas, cuatro quintos de
6.000, por M adrid .  ......

D. Andrés Romero Rojo, Jefe 
de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo de Correos. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 3.200 pesetas, 
cuatro quintos de 4.000, por
Orense   ......... .........................

D. Lorenzo Rolland y Paret, 
Cónsul de prim era clase. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 3.000 pese
tas, tres quintos de 5.000, por
M adrid............. ........................

D. José Oliveros Guerra, Oficial 
prim ero del Cuerpo de Telé- 
grafosf Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 2.1Ü0 pesetas, tres quintos 
de 3,500̂ por SeviHa

8.000,00 I

Pesetas.

D. Francisco Garciio y . Murga, 
Ingeniero 14 del Cuerpo de 
Minas. Se le declara con de
recho al haber pasivo; anual 
de 2.000 pesetas, dos quintos
de 5.000, por Grdpúzcoa   2.000,00

I). Lorenzo Izquierdo Gil, To
rrero mayor do Faros. Se le , 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.800 pesetas, 
tres quintos de 3.000, por Co-
ru iia .................    1.800,00

D. Macario Domenech y Felíu, 
Administrador do Propieda
des ó Impuestos de Huesca.
Se lo declara con derecho al 
haber pasivo anual do 1.600 
pesetas, tros quintos do 4.000,
por Zaragoza.....................  1.600,00

D. Juan Calvo Mazuelas, Sar
gento del Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual 
do 900 pesetas, tres quintos
de 1.500, por Sevilla...............   900,00

D. Juan Carcajo y Fernández,
Cabo del Cuerpo de Seguri
dad, Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual 
de 825 pesetas, tres quintos 
de 1.375, por Madrid...............  825,00

Importan las jubilaciones^ 55.825,00

i

PENSIONES VITALICIAS ¡
DEL TESORO

D.^ Dolores Jordán a y Soler, 
viuda, huérfana de D. José,

> 000,00 Jefe superior de A dm inistra
ción, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros do Mon
tes. Se la declara con derecho 
á la pensión del Tesoro de 

. 3.125 pesetas anuales, por Ma-
? d rid ....................................   3.125,03

8.000.00 D.^ Adelaida Romagosa y de la 
Fuente, viuda de D. Pedro 
Aliaga Miilán, Catedrático que 
fué del Instituto de Valencia.
Se la declara con derecho á la 
pensión del Tesoro de 2 875 
pesetas anuales, por Valencia. 2.875,00

6.000.00 María del Milagro Martínez 
Martínez do Tudela y Ortega, 
huérfana de D. Alfonso, Cón
sul general que fué. So la de
clara con derecho á la pen-

? sión vitalicia del Tesoro de
5.600,00 , 2.500 pesetas a n u a l e s ,  por

I M u rc ia .. . . .  . . . ---------- . . . . . .  2.500,90
I D.̂ *̂ Manuela y D.^ Francisca
í Sanz Suqiié, huérfanas de don
í José María, Director de Sec

ción de prim era clase que fué 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á la 

I pensión vitalicia del Tesoro
I de 1.500 pesetas anuales,4 )or
I Barcelona— ......................    1.500,00
I D.®' Esperanza Medina Barreal,
I huérfana de D. Miguel, Jefe

noñññn i Negociado de s e g u n d a  
o.26u,uu I clase que fue de Aduanas. So

I la declara con derecho á la
I pensión vitalicia del Tesoro
I de 1.250 pesetas anuales, por
I Oviedo . . . .   .................. ..........

4.800,00

3.000,00

24P0^0Q

Imoortan lai 
'^Tesaron. • . .

pensiones

1.250,00 

del
. , 11.250,00

PENSIONES DE ÍIONTEPÍO

D. Pedro y D. Fernando Iglesias 
y Gallego Fi^ueroa^ huérfanos
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2.000,00

375,00

de D. Pedro Iglesias y Sán» 
diez Ocaña, Jefe de Negocia
do de tercera clase, Auxiliar 
de la de segundos, del Minis^ 
terio do la Gobernación. So 
les declara con doreclio á la 
pensión de Montepío de Mi'- 
nisterios, por Madrid, d e .. . . .  1.750,00

Josefa de Monteliá y Viia, 
viuda de D. Trinidad Gay y 
Tilomas, Fiscal que fué de la 
Audiencia de Coruña. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de oñcinas 
que solicita por no estar in 
corporados al mismo los car
gos servidos por el causante y 
con él, á la pensión ae Mon
tepío de Ministerios, por Bar
celona, d e .........................

D .^LuisalIaroto viuda de 
JJ. Martínez de Cam
ilos y  de Ooimenares, Gober
nador civil que fué de Balea- 
Vê  y Auxiliar de la clase de 
cuartos del Ministerio de la 
Gobernación, Oficial segundo 
de Administración civil. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Baleares, de.............. ,1.000,00

Luisa Raigón Fernández, 
viuda de D. Ramón Jaimes 
Rovira, Oficial quinto de H a
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Almería,
d e ..  .......................................

D.^ Enriqueta García de Haro, 
viuda de D. Evaristo de Haro 
Bordin, Oficial de torcera cla
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, d e ..  ....................... ..

H.^María de las Mercedes Arrian 
Zapater, huérfana de D. Mi
guel, Catedrático num erario 
del instituto de Teruel. So la 
declara con derecho á suce
der á su señora madre doña 
Marianq Zapater Romeo en el 
percibo de la pensión de Mon
tepío do Oñcinas, por Zara
goza, de   ............ 875,00

Carolina Guerra y Alarcón, 
viuda de D. Guillermo Guz- 
mán Garvín, Oficial de te r
cera clase de Hacienda, Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Badajoz, do.......................  625,00

María Teresa Pascual Gon
zález, viuda de D. Gregorio 
Fex'nández de Córdoba, Ofi
cial d e  segunda clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Málaga,
d e .......................................    750,00

B.^ María de los Dolores Martí
nez Ruiz, viuda de D. Angel 
Avilés Rodríguez, Médico de 
visitas d el Hospital Reina 
Cristina, de los territorios es- 
pafíóles del Golfo de Guinea,
Oficial tercero de Adminis
tración Civil, el Tribunal gu 
bernativo del Ministerio de 
Hacienda, por acuerdo de 1.̂  
de Enero último, la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma ̂
drid, de......................   625,00

D.  ̂Isabel Giner y  Gadea, viuda

f

1A25MO

950,00

750,00

1.750,00

625,00

de D. Juan Ibáfíoz Gaívári, 
Sobrestante de Obras Públi
cas, jubilado. Se la declara 
con deiecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Ali*
balite, d é .i, — . . .  i ,V. . <,. ¿;

B.^ Concepción Rufina Martí
nez y Vélez Anglilo, viudaj 
huérfana d« D* Jaáh, Áyiidatl- 
te de Obras Públicas. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Vizcaya, de . .....................

B.^ Magdalena Bausa Tomás, 
viuda de D. Juan Malbertí y 
Rigo, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Ca
mino^, Canales y Puertos. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Baleares, de . . . . . . »

B.^ Clotilde Amor González, 
huérfana do D. .Angel Mateo 
Amor Delgado, Jefe de terce
ra clase der Cuerpo facultati
vo do Estadística, Jefe do Ne
gociado de segunda clase. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi- 
nisterios, por Badajoz, de. •.

B."̂  María Luisa de Prada y Cas- ' 
taño, huérfana de D. Francis
co do Paula, Promotor Fiscal.
So la declara con derecho á 
suceder á su madre D.^ Ma
ría de la Paz Castaño y Gaiin- 
do en el percibo de la pensión 
do Montepío de Oficinas, por
Madrid, de  .............................  500,00

Dolores de Yergara y F er
nández, viuda de D. Patricio 
Herreros y Grajales, Oficial 
segundo del Cuerpo de Co
rreos. Se la declara con dere
cho á la pensión íntegra do 
Montepío de Correos, por Cá
diz, do,. . . . ...................   750,00

Importan las pensiones de 
M ontep ío ......................  14.750,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

B.^ Emerenciana Yiclsa, viuda 
de D. Ramón Surroca, Agente 
de prim era clase del Cuerpo 
de Vigilancia. Se la declara 
c o n  derecho á dos mesadas de 
s u p e r v iv e n c ia ,  a l  res}3ecto  de 
1.250 p e s e ta s  a n u a le s , p o r  Ge
r o n a  .............................. ..

B.^ Ramona Núñez González, 
viuda de B. Francisco Lozano 
Vázquez, Peón caminero. Se 
la declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por L u g o .  .................. ..

B.^ Filomena Martín Santaola- 
11a, viuda de B. Ciríaco Veias- 
00, Peón caminero. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales,

' por Burgos —   .....................
D.®'Lorenza Ramos Romero, viu

da de D.Tlburcio Ramos Gon
zález, Peón caminero. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por B urgos.......................

D.®' Victoria Alario Rincón,viu
da de D. Jesús López M artí

n ez , Portero de la Biblioteca

208.32

121,66

121,66

121,66

de la Facultad de Farm acia 
de la Universidad Central. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de LOGO pesetas anua
les, por M adrid . ...................  166,66

Ferm ina Jiménez Meléndez, 
viuda dé B. Luciano Jiménez 
García, Capataz de entrada de 
las carreteras del Estado. So 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.003,75 pesetas ^
anuales,por Avi la . . . . . .  * 16/,28

B»  ̂María López Vasallo, viuda 
de D. Mariano López Gonzá
lez, Mozo de faena de la Adua
na do Pasajes. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 
750 pesetas anuales, por Gui
púzcoa.. ............................... • • 125,00

Bi^ Dominga Bastante Casano- 
va, viuda de D. Donato MÜián 
Soria, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. So la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por Ciudad R ea l............. .. •. 121,65

B.̂ '̂  Leona García Millán, viuda 
de D. Faustino Chavarría P é
rez, Oficial de tercera clase de 
la Dirección de los Registros.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 2.500 pese
tas anuales, por Madrid  416,68

B.^ Bonifacia Ruiz de Collante, 
viuda de D. Quintín Baseda 
Fernández, Ordenanza de p ri
mera de Telégrafos. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res* 
pecto de 1.000 pesetas anua
les, por Madri.l...............  166,66

B.̂  ̂Dolores Galludo Cortés, viu
da de B. José Parra  García, 
Ordenanza de prim era clase 
que fué del Cuerpo de Telé
grafos. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.000 
pesetas anuales, por Granada.

D.^ Consuelo Castro Pérez, viu
da de I). Ve o tu ra Boto Fer
nández, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por Orense. .........................  121,66

D.^ Jerónim a H errero Sánz, viu
da de B. Claudio Velasco Ba
rrios, Peón caminero. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por V alladolid...................  121,66

B.^ Angela González Triviños, 
viuda de D. Eustaquio Llórente 
Cañas, Ayudante de Estam pa
ción. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.000 
pesetas anuales, por M adrid.. 166,66

166,66

Importan las mesadas de 
supervivencia p o r  una 
sola vez...................  2.313,86

RESUxMEN

Im portan las jubilaciones  55.825,00
Idem las pensiones del Tesoro. TL250,qo
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Pesetas.

Idem las de M ontepío   14.750,00
Idem las mesadas de supervi

vencia..............    2.313,86

Total................ 84.138,86

Madrid, 19 de Febrero dol91G.=:El Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

MINISTERIO DE iNSTRUCCiÓN PÚBLiCA
Y BELLAS ARTES

S u S is e e re te rm .
En cumplimiento de lo dispuesta) i 

Real orden de esta fecha, en virtud d< ! i 

cual queda agregada á las oposicioio s 
anunciadas en turno libre en la OACerA, 
de 5 de Agosto üitimo para iTroveer iioa 
Cátedra de Matemáticas dei institu to  ge
neral y técnico de Cariagena, la otra de 
igual asignatura dei mismo instituto, y 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4.  ̂ del Rríal decreto de 8 de Abril 
de 1910, se an iin^a convocatoria especial 
respecto á la citada vacante, concedióii- 
dose el plazo de un mes, á contar desdo 
la publicación de este anuncio para que 
puedan solicitarla los que estén en con
diciones y aspiren á ella, previniéndosa 
que las presentadas durante la pi irnera 
convocaíoria tienen opción á esta plaza y 
á cuantas pudieran agregarse, y que ios 
aspirantes á esta segunda no tienea de
recho á la prim era anunciada anterior
mente, si no la solicitaron dentro del 
plazo reglamentario.

Los requisitos exigidos para ser adm i
tidos son los fijados en la convocatoria 
insería en la G c e t a  de 5 d o  Agosto q u e  
se cita.

Esto anuncio se insertará además con
forme dispone el artículo 5.® del expresa
do Reai decreto, en el Boldin  del Minisíe- 
rio y oñciales de las provine as, así como 
en los íablories de anuncios de los Insíi- 
tutos.

Madrid, 18 de Febrero de 1916.—E1 Sub
secretario, Rivas.

B l r e c c ié 2i  Cvesaeria F r im e r s i  
E iisc ilaM sa .

Vistas las instancias elevadas á esto 
Minisíerio solicitando plazas en el con
curso general de traslado, anunciado en 
la Ga c e t a  de 5 de Diciembre de 1915, 

Esta Dilección General ha acordado:
1.  ̂ Que se publiquen en la G a c e t a  d e  

M a d r id  las propuestas provisionales re- 
. dactadas de acuerdo con lo prevenido en 
lá convocatoria. (Véase Anexo núm, 2.)

2T Que se concedá un plazo de quin
ce días, á contar de la fecha de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
los interesados presenten en las Seccio
nes adm inistrativas las reclamaciones 
que crean pertinentes.
" 3.° Que tales reclamaciones, inform a

das por dichas Secciones, so eleven por 
éstas en el término de tres días, á contar 
dcl término fijado p¿Tra su presentación, 
acompañadas de una relación do las re 
cibidas, absteniéndose de cursarlas sepa
radam ente y no admitiendo sino las que 
se refieran "á adjudicación de plazas, ya 
que la colocación de los concursantes no 
ha de tenerse en cuenta en los Escalafo
nes generales, y 

,4.̂  Que en lo sucesivo las propuestas 
que formulen los Rectorados en los con
cursos de su competencia, así como la

tramitación general de los mismos, se 
ajusten á las reglas seguidas en el pre
sente, primero resuelto por esta Direc
ción General, con arreglo al Real decreto 
de 19 de Agosto do 1915.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 9 de Febrero de 1916. 
El Director genera], Royo.
Señores Rectores de las Universidades.

M i N l S T ú u Ü  O E  F Q M E f ^ T O

H ire e e ié iá  Cerner¿s-l.
M ieiis*

FERROOA.RRILES. -EXPLOTACKíN

Exaniiiiada la instancia ©levada á este 
Ministerio por la Compañía de los lorro- 
earriies Andaluces soíioitando lá condo
nación do la m ulta do 250 pesetas que le 
fuó impuesta por ese Gobierno con moti- 

. vo del retraso do cincuenta y cinco m i
nutos sufrido por el tren correo niime- 
ro 2 del día 22 de Dicienibre de 1913 en 
811 llegada á esa capital:

Visto el irífonne emitido por esc Go
bierno y el expediente que dió motivo á 
la imposición de la multa cuya con dona
ción se solicita: j

Resultando qiio el retraso en cuestión 
se inició con la pérdida de cincuenta y 
dos minutos en la eBíaclón de Puente Ge
ni] j)or esperar en ella pl tren correo as: 
cendeiit© número 1' que veníá reírasado 
para cruzar con él en dicha esíaeióii, á 
pesar de qiío pr¿do haborso trasladado ol 
cruce á la próxim a estación de Casari- 
che, si el Jefe de esta últim a hubiera avi
sado al de Puente Genil que el retraso 
del tren número 1 perm itia trasladar el 
cruzamiento á dicha estación de Casar!- 
che: . !

Considerando que el no haberlo hecho 
así no puede jiistiíicarse con las expllca- 

I clones que la Compañía dió ai Ingeniero 
Jefe de la División cuando instruía el 
expediente, toda vez que el Jefe de la es
tación de Casarielio debió saber que con 
el retraso con que salió el tren de La 
Roda (cincuenta y cinco minutos), podía 
haberse trasladado el cruce á la de Casa- , 
riche, y si así no fiié debió haber expuos- ' 
to las circunstancias que lo impidieron, 
lo cual no hizo en aquella cuestión y lo 
efectuó después cuando por ese Gobierno 
se le invitó á hacerlo, atribuyendo esta 
falta á  deficiencias del servicio telegráfi
co que trató de justificar invocando el es
tado atmosiórico, sin que se explique que 
un hecho de esta naturaleza no fuese in 
vocado ante la División que hubiera po
dido hacerse cargo de él Ó refutarlo, y en 
cambio lo haya reservado para exponer
lo ante ese Gobierno,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Direcolón Ge- - 
neral, ha tenido á  bien desestimar la ins
tancia de la Compañía do los ferrocarri
les Andaluces solicitando la condonación 
de la multa á que so ha hecho referencia.

De orden dei señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y el de 
la Comr>aíiía recurrente. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 26 do Febrero 

I de 1916.—E1 Director general, José M. Zo- , 
I rita. ■ í

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Málaga.

SEW IC IO  CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Visto el pro^mcto y expediente incoado 
á instancia de D. Ramón Madán Uriondo, 
en representación de la Sociedad de Son
deos y explotaciones hidráulicas, solici
tando autorización para establecer unas 
tuberías de conducción de aguas para el 
abastecí miento de buques para el muelle 
de Santa Catalina y dique del puerto de 
La Luz, eii la isla de Gran Canaria:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo al artículo 76 del Re
glamento do 11 de Julio de 1912 p a ra la  
ejecución de la vigente ley de Puertos:

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta
miento de Las Palmas, la Comisión de la 
Diputación Provincia], el Consejo pro
vincial de Fomento, la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Uavegación, la Co- 
maridancia de Marina, la Jun ta  de Obras 
del puerto, la Jefatura do Obras Públicas 
de la provincia, oi Gobernador civil y los 
Ministerios de Guerra y Marina:

Resultando que la concesión solicitada 
se na estimado comprendida en el caso 
que })rescribe la condición 5."̂  de la Real 
orden de 23 de Junio de 1906, y, en su 
coiisecuencí:^, ha sido declarada la peti
ción de utilidad para el Estado y la p ro 
vincia por el Gobernador civil:

Resiiitando que la Juo ta  de Obras del 
puerto propone una variación en la in s
talación de la tubería del muelle de San
ta Catalina, con objeto de que puedan 
atracar los algibes sin estorbar al m ovi
miento de viajeros, y que en la misma 
forma que se hace en las tomas existen
tes sea ella la encargada de la conserva
ción y manojo de las llaves en los m ue
lles:

Considerando que las obras á que se 
refiero ía petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res y son beneficiosas para eí puerto, 
m ientras la Jun ta  de Obras del mismo 
no realice por su cuenta el servicio gene
ral de abastecimiento de aguas para 
aquél:

Considerando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entro 
las del artículo 44 de la ley de Puertos, 
debe aplicarse á ella lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dictada 
ITara el cumplirnienio de lo iireceptuado- 
en el último párrafo del artículo adicio
nal de la ley de Jun tas de Obras de puer
tos, de 7 de Julio de 1911, puesto que ob
tiene algún beneficio de obras realizadas 
por el Estado ó servicios por él estable
cidos:

Considerando que, en su consecuencia, 
debe fijarse la obligación de satisfacer 
un canon á la Jun ta  de Obras del puerto, 
cuya cuantía se estima acertada la del 
arbitrio de 0,10 pesetas que dicha entidad 
tiene fijado para el metro cúbico de agua 
sum inistrada en el muelle de Santa Ca
talina,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión so
licitada con arreglo á las siguientes con
diciones:

1.  ̂ Se autoriza á D. Ramón Madán 
Uriondo, como Presidente de la Sociedad 
de Sondeos y explotaciones hidráulicas, 
paya establecer unas tuberías por el mue
lle de Santa Catalina y dique del puerto 
de La Luz, en la isla de Gran Canaria, 
para la conducción do aguas potables
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con destino ál abastecimiento de los bu
ques que frecuentan el puerto.

2.®- Las obras se ejecutarán con a rre 
glo al proyecto presentado, con las modi- 
ñcaciones de instalar la tubería en el 
muelle de Santa Catalina por el andén 
Norte, contigua á la que posee la Jun ta  y 
con las tomas á pequeña distancia de las 
actuales.

Las obras serán inspeccionadas por el 
Ingeniero Jefe de Las Palmas ó Ingenie
ro en quien delegue é Ingeniero Director 
de las obras del puerto, quienes podrán 
autorizar las modificaciones necesarias 
que no alteren la esencia del proyecto.

3.®” Se colocará una llave de paso en el 
origen del ram al para ambos muelle^, y 
toda la obra comprendida desde dicha 
llave de paso hasta las tomas, incluso és
tas, se entregarán en plena propiedad á 
la Jun ta  de Obras del puerto, quedando 
la Junta encargada de la conservación y 
manejo de las llaves, en i a misma forma 
que se hace con las tomas existentes.

Deberá darse principio á las obras 
dentro del plazo de tres meses, á contar 
de la fecha de la publicación de la conce
sión en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  quedar 
term inadas en el de un año á partir de la 
misma fecha.

5.^ Antes de dar principio á los traba
jos, e l concesionario deberá acreditar 
ante el Ingeniero Jefe de Las Palmas ha
ber consignado en la Caja General de De
pósitos ó en su sucursal de Las Palmas, á 
disposición de la Dirección General de 
Obras Públicas, como garantía del cum- 
plimiento de estas condiciones, una fian
za de 124,65 pesetas, de cuya carta de 
pago se rem itirá copia á la Dirección Ge
neral de Obras Públicas.

Cumplido dicho requisito, el Ingeniero 
Jefe ó Ingeniero en quien delegue efec
tuará el replanteo de las obras, levantán
dose un acta por triplicado, que se some
terá á los mismos trám ites que se indican 
en la condición siguiente.

6.^ Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe ó Ingeniero en quien delegue 
practicará un reconocimiento de las m is
mas, y si encontrase que se ha dado cum
plimiento en su ejecución á las condicio
nes de la concesión y se hallan en buen 
estado de conservación y servicio, lo hará 
constar en acta que so extenderá por tr i
plicado, enviando un ejemplar á la apro
bación de la Superioridad, y una vez ob
tenida ésta se entregará otro al concesio
nario, archivándose el tercero en la Jefa
tu ra  de Obras Públicas de Las Palmas.

7.  ̂ Todos los gastos que se originen 
por inspección y reconocimiento serán 
de cuenta del concesionario.

El precio máximo del metro cúbi
co de agua potable será de 0,50 pesetas.

9.^ Es obligación d e l concesionario 
conservar las obras en buen estado de 
servicio, y asimismo que el sum inistro 
de agua sea continuo, para que se pueda 
obtener ésta siempre que se considere 
necesario.

10. El concesionario queda obligado á 
sum inistrar diariamente y con carácter 
preferente al ramo de Guerra, hasta la 
cantidad de 10 metros cúbicos de agua, 
que serán abonados al mismo precio á 
que se vendan al público, sin rebasar el 
lím ite máximo de 50 céntimos de peseta 
el metro cúbico que se fija en las tarifas

presentadas y previo el correspondiente 
contrato que se otorgará con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

11. La Administración no responde de 
la continuidad del suministro de agua, 
no teniendo el concesionario derecho á 
reclamación ni indemnización de n ingu
na clase si se interrumpiese, bien por 
obras necesarias ó por cualquier otra 
causa.

12. El concosionarÍQ queda obligado 
al pago del arbitrio que tiene establecido 
la Junta para el suministro de agua en 
el muelle do Santa Catalina.

13. Esta concesión so hace á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad y el per
juicio de tercero, estando obligado el 
concesionario á retirar las tuberías, lla 
ves y  tomas en el plazo que se le señale, 
dejando los muelles en las condiciones 
que tenían antes de establecer dichas tu 
berías, sin otro derecho que el de retirar 
los materiales cuando el Estado estime 
necesario ejecutar obras ó establecer ser
vicios incompatibles con esta concesión, 
y desde luego en el momento en cpae la 
Junta de Obras del puerto efectúe por su 
cuenta el abastecimiento general de aguas 
al puerto.

Si no cumpliese el concesionario esta 
condición en el plazo que se le fije , lo 
hará la Administración por cuenta del 
mismo.

Í4. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en ei 
Real decreto de Reformas Sociales de 20 
de Junio de 1902

15. Caducará esta concesión en el caso 
de que el concesionario dejase de cum- 
I)lir cualquiera de estas condiciones, p re 
cediéndose entonces con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos, acompañando un ejemplar del pro
yecto. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 26 de Febrero de 1916.~EI Di
rector general, José María Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Canarias.

AGtTA@

Examinado el expediente incoado por 
D. Antonio de la Nuez y Romero, solici
tando autorización para alum brar aguas 
subálveas en el barranquillo de San Ro
que y barranco de Guiniguada, término 
de Las Palmas, isla do la Gran Canaria:

Resultando tram itada con arreglo á la 
Real orden de 5 de Junio de 1883, que no 
se han presentado reclamaciones y que 
todos los informes son favorables:

Considerando que las obras en cues
tión son de las comprendidas en ci apar
tado 3.*̂  del artículo 123 del vigente Re
glamento de Obras Públicas, y, por lo 
tanto, la fianza del concesionario no debe 
exceder del 1 por 100 del presupuesto que 
afecta al dominio público,

S. M. ei Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección General 
de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado, con sujeción 
á las condiciones siguientes:
, 1.  ̂ La concesión se entiende hecha

sin perjuicio de tercero, dejando á salvo 
los derechos de propiedad particular y 
sujeta á las disposiciones vigentes en la 
materia.

2.^ Las obras se ejecut.n'án con arre
glo al proyecto presentado, suscrito por 
el ingeniero D. Manuel Cuartero en 3c de 
Majm do 1913. Serán inspeccionadas por 
oi Ingordero Jefe de Las Palmas 6 Inge
niero on quien delegue, los que podi’án 
autorizar las pequeñas modificaciones 
que, sin alterar la esencia del proyecto, 
exijan las circunstan ias en ei momento 
do la ejecución.

3.  ̂ Se dará principio á ios trabajos en 
término de tres meses, á partir do la fe
cha de la publicación de la concesión on 
la G a c et a  d e  M a d r id , y deberán quedar 
terminadas en el de dos años, á partir de 
la misma fecha.

4.  ̂ Antes de dar principio á los trab a
jos deberá el concesionario acrcvdltar ante 
el Ingeniero Jefe de Las Palmas haber con - 
signado en la  Caja General de Depósitos 
ó en la Sucursal de Las Palmas, á dispo
sición del señor Ministro de Fomento, 
una fianza dei 1 por 100 del pre.supuesto 
de las obras como garaiitía del cum pli
miento de estas oondioioces, rem itiéndo
se copia de la carta do pego á la Direc
ción Geuoral de Obras Públicas.

5.  ̂ Las obras so ejecutarán con arre
glo á los principios de buena construc
ción, y so adoptarán las debidas precau
ciones para la seguridad de los obreros, 
bajo la responsabilidad deí concesio
nario.

6.®' Los productos de las excavaciones 
se depositarán en los sitios y formas con
venientes, para no originar perturbacio
nes en el régimen de las aguas, sin per
juicios á particulares.

7.  ̂ Terminadas las obras, el Ingenie
ro Joio de Las Palmas ó Ingeniero en 
quien delegue, jjracticará un reconoci
miento de las mismas, y si las encontrase 
bien ejecutadas y que so han cumplido 
las cláusulas do la concesión, lo hará 
constar así en acta que se extenderá por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares se 
elevará á la aprobación do la Superiori
dad, y obtenida ésta, se entregará otro 
ejemplar al concesionario, archivándose 
ei tercero en la Jefatura de Obras Públi
cas do Las Palmas.

La fianza se devolverá al concesionario 
después de recaída la  aprobación en el 
acta de recepción.

8.^ El concesionario cumplirá lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, referente á contrato de trabajo, 
en i a ejecución de las obras.

9.̂  ̂ Caducará esta concesión en el caso 
de no darse cumplimiento á cualquiera 
de las anteriores condiciones, procediéii- 
dose entonces con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las anteriores condiciones y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que determina 
la ley del Timbre, lo comunico á V. S. de 
orden dei señor Ministro para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el Boletín Ofi
cial de esa provincia. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Febrero de 
1916.=Si Director general. Zorita.
Señor Gobernador civil de Canarii s#
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